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1 Introducción 

1.1 Planteamiento general 

El Plan de Acción del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) responde a la necesidad 
de incidir en las pautas actuales de movilidad de Cuarte de Huerva, orientándolas hacia un 
marco de desarrollo sostenible que haga compatible la satisfacción de las necesidades de 
desplazamiento cotidiano de las personas con el desarrollo y crecimiento económico, la 
cohesión y protección de la sociedad, la defensa y conservación del medio ambiente. 

El diagnóstico y la elaboración de la matriz DAFO, efectuados durante el diagnóstico del 
PMUS, han permitido conocer los problemas específicos de movilidad del municipio, cuya 
resolución más demanda la ciudadanía. A partir de estos se planteará una visión integrada y 
ordenada de las necesidades y los objetivos específicos de actuación del Plan, que 
gobernarán el nuevo modelo de movilidad local, así como las actuaciones necesarias para 
lograrlo en un horizonte temporal de 8 años. 

Imagen 1. Diagrama de elaboración del Plan de Acción del PMUS 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Los principios comunes que guían el diseño de los objetivos específicos y la elaboración de 
las estrategias y actuaciones descritas a continuación son los siguientes: 

Ç Centrado en las personas. La experiencia y los hábitos de las personas usuarias son 
los fundamentos del diseño. Comprender la rapidez con la que las personas 
interactúan con la escala, el espacio, las actividades, los modos de transporte y las 
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necesidades de mejora del servicio actual permite definir el alcance y los objetivos de 
las intervenciones de manera más precisa. 

Ç Seguridad. La protección de todas las personas, especialmente las más vulnerables 
(niños, personas mayores y aquellas con diversidad funcional), debe ser una prioridad 
en la transición hacia un nuevo modelo de movilidad. Esto incluye garantizar la 
seguridad de peatones y ciclistas como ejes centrales del diseño. 

Ç Contexto. Las calles y vías urbanas, aunque esenciales, suelen estar subutilizadas en 
los centros urbanos. Es fundamental replantear su función como espacios 
multifuncionales más allá del tráfico vehicular. Su diseño debe responder a la 
dinámica urbana y a la creciente diversidad de modos de transporte, considerando 
diferentes tipologías, velocidades y niveles de movilidad de quienes las recorren 
diariamente. 

Ç Diseño amigable con el medio ambiente. Otro de los fines del PMUS será el de 
plantear soluciones de movilidad que ayuden a reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y demás gases nocivos a la atmósfera a la vez que se defina un 
modelo de municipio que acoja y facilite la utilización de modos sostenibles. 

1.2 Estructura del Plan de Acción 

El presente documento se ordena en la estructura siguiente: 

Ç Visión del PMUS: En la que se hace referencia a la necesidad de disponer de una 
estrategia y de una serie de objetivos coherentes, equilibrados y con una visión a largo 
plazo para abordar mejoras duraderas de las condiciones de movilidad en los 
próximos 8 años. 

o Se define el planteamiento general.  
o Se establecen los objetivos específicos y resultados esperados a conseguir. 
o Y se definen los ejes estratégicos y la estructura a la hora de redactar las 

propuestas. 

Ç Ejes Estratégicos (EE) de Actuación:  

o En los que se recogen las propuestas y medidas formuladas orientadas a la 
consecución, durante el horizonte temporal del PMUS, de los objetivos del 
Plan. 

o Cada eje estratégico detalla propuestas y medidas por emprender, que 
serán acompañadas de planos y gráficos explicativos, en su caso, de 
estimaciones de la inversión necesaria y de su prioridad.  

Ç Evaluación de género y edad.  
Ç Presupuesto y calendarización. Programación temporal de las propuestas planteadas. 

Del mismo modo, se evaluará la inversión necesaria para el PMUS a lo largo de su vida 
útil y se establecerán los agentes involucrados en cada propuesta. 

Ç Plan de seguimiento y evaluación. Recoge un listado de indicadores para llevar a cabo 
el proceso de planificación e implantación de las medidas previstas en el PMUS y 
proceder a la evaluación del impacto y eficacia de estas. 

Ç Anexo, con la inclusión de fichas resumen de cada una de las propuestas.  
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2 Visión del PMUS 

2.1 Planteamiento general 

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Cuarte de Huerva representa la herramienta de 
gestión de movilidad de la que se dota el Ayuntamiento para estructurar sus políticas de 
movilidad persiguiendo propiciar un desarrollo estratégico en el modelo urbano y de 
movilidad de Cuarte de Huerva, buscando la mejora de la calidad ambiental, la 
competitividad, la seguridad y la universalidad del modelo de municipio. 

Desde su marcado carácter estratégico, este Plan de Acción establece un enfoque integrado 
de ejes estratégicos y medidas que obligan a establecer un marco de coordinación al servicio 
de ese modelo y proponen la adopción de nuevas actuaciones coherentes con aquellas. 

El Plan define prioridades, establece medidas concretas de actuación, prevé escenarios 
futuros y señala la intensidad necesaria en su aplicación que permita alcanzar los objetivos 
que establece. Del mismo modo fija el mecanismo de seguimiento que permita la evaluación 
y revisión continua del plan, contemplando la posibilidad de corregir desviaciones o 
reformular objetivos en una permanente adaptación a entornos dinámicos. 

Ante este contexto, Cuarte de Huerva definirá su hoja de ruta en materia de movilidad de 
manera que las personas y los modos activos de movilidad estén en el centro de la 
planificación, orientando los retos claves a los que se enfrentan los desplazamientos 
cotidianos de la población y el transporte de mercancías en oportunidades para un futuro de 
la movilidad que ponga el foco en la población y en una localidad más accesible, inteligente, 
saludable y resiliente, tal como se refleja en la siguiente pirámide invertida: 
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Imagen 2. Pirámide invertida de movilidad  

 
Fuente: Ministerio de Transporte y Movilidad sostenible. 

Todos estos principios deben ser entendidos por todos y todas como consideraciones que 
sustentan las Estrategias y Actuaciones desarrolladas en este documento, así como el 
enfoque adoptado para el proceso de implantación del modelo de movilidad sostenible y 
eficiente de Cuarte de Huerva en los próximos 8 años, horizonte temporal del PMUS. 

El plan de acción, que se explicará en detalle a partir de los siguientes capítulos, busca 
devolver espacio vital a los modos activos y sostenibles. Para ello, se plantearán diversas 
medidas de mejora de la movilidad blanda de entornos urbanos. 

2.2 Definición de objetivos específicos 

Tras el análisis realizado en la fase de Diagnóstico se dispone de un conocimiento adecuado 
de los problemas de movilidad detectados en el municipio de Cuarte de Huerva, de los 
condicionantes socioeconómicos y territoriales asociados, y de las características de la oferta 
y la demanda.  

Este estudio ha permitido identificar las posibles actuaciones que redundarán en una mejora 
de la calidad de vida de la ciudadanía y de las condiciones medioambientales, siempre 
persiguiendo la siguiente relación de objetivos específicos: 
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Ç Promover pautas de movilidad sostenibles y efectivas.  
Ç Equilibrar el espacio de las calles en favor de los peatones.  
Ç Mejorar las condiciones de accesibilidad en los espacios habilitados para el peatón y 

frente a las barreras físicas existentes. 
Ç Priorizar al peatón frente a los demás modos de desplazamiento en distancias cortas.  
Ç Garantizar la conectividad entre las urbanizaciones y el centro de Cuarte de Huerva. 
Ç Garantizar las condiciones óptimas para la movilidad en bicicleta y VMP de todas las 

personas usuarias, ya sea por uso ocasional o cotidiano.  
Ç Habilitar una red ciclista y VMP que conecte los principales nodos de atracción del 

municipio y que lo conecte con Zaragoza 
Ç Priorizar a la bicicleta y a los VMP frente a los modos de desplazamiento motorizados 

en distancias medias.  
Ç Disponer de una red adecuada y segura de puntos de estacionamiento de bicicletas y 

VMP.  
Ç Establecer estrategias de concienciación, promoción y formación, para personas 

usuarias de la bicicleta y VMP, y población general. 
Ç Incentivar el uso de la bici y VMP, sin perjudicar a los peatones.  
Ç Mejorar el acceso y la oferta de transporte público. 
Ç Priorizar el transporte público frente al vehículo privado.  
Ç Aumentar la información a las personas usuarias del transporte público para 

incrementar su uso.  
Ç Facilitar la intermodalidad del transporte público con otros modos de transporte.  
Ç Mejora de la movilidad interna en Cuarte de Huerva mediante la reordenación de 

tráficos y otras medidas.  
Ç Impulsar la pacificación del tráfico rodado y la promoción de un urbanismo amable 

con los distintos modos de movilidad sostenibles. 
Ç Evitar el empleo del vehículo privado en desplazamientos cortos y medios.  
Ç Racionalizar la movilidad motorizada, accesos y tráfico.  
Ç Promover la movilidad compartida al trabajo en desplazamientos medios y largos.  
Ç Mejora de la seguridad vial y el respeto entre los diferentes modos de transporte.  
Ç Mejorar la gestión y oferta de aparcamiento en el municipio.  
Ç Promover la electricidad como fuente de energía de los vehículos.  
Ç Mejorar la operativa y la gestión de la distribución urbana de mercancías.  
Ç Mejorar la movilidad hacia y en los polígonos industriales.  
Ç Concienciar y mejorar la gestión de la movilidad en el municipio. 
Ç Promocionar la movilidad sostenible. 

2.3 Definición de ejes estratégicos 

Teniendo en cuenta las necesidades de movilidad de Cuarte de Huerva, y para poder alcanzar 
los objetivos mencionados anteriormente, se plantean varios ejes estratégicos que agrupan 
las diferentes propuestas, según ámbitos de actuación. Estos se describen a continuación:  

Ç Eje estratégico 1 (EE1): Movilidad a pie y accesibilidad. 
Ç Eje estratégico 2 (EE2): Movilidad en bicicleta y VMP. 
Ç Eje estratégico 3 (EE3): Movilidad en transporte público. 
Ç Eje estratégico 4 (EE4): Movilidad en vehículo privado motorizado. 
Ç Eje estratégico 5 (EE5): Gestión eficiente del aparcamiento. 



 

 

 

16 

Ç Eje estratégico 6 (EE6): Movilidad cero emisiones. 
Ç Eje estratégico 7 (EE7): Movilidad escolar.  
Ç Eje estratégico 8 (EE8): Movilidad laboral y DUM. 
Ç Eje estratégico 9 (EE9): Gestión y promoción de la movilidad sostenible. 

Como se ha comentado, cada eje estratégico contiene diversas propuestas que se 
estructuran de la siguiente forma. 

Ç Lógica de la propuesta. Recoge la filosofía general de la estrategia, así como los 
problemas que pretende resolver. 

Ç Detalle de la propuesta. Define las medidas a implementar e incluye planos 
explicativos de la propuesta si fuera necesario. 

Ç Indicadores de referencia. Contiene los indicadores que se usarán como referencia 
para el seguimiento y la evaluación del proyecto a lo largo del tiempo.  

Ç Presupuestos, prioridades y agentes involucrados: 

o Presupuesto y prioridades: Recoge los costes que va a suponer la 
implantación de cada propuesta, tanto los relativos a la inversión inicial para 
su puesta en funcionamiento como los relativos al mantenimiento y/u 
operación tras su puesta en funcionamiento. La prioridad indica la 
necesidad de puesta en práctica de cada propuesta. 

o Agentes involucrados. Recoge las administraciones que deberán participar 
en cada una de las propuestas a la hora de implementarlas, entre otras: 
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva como principal responsable, Consorcio 
de Transportes del Área de Zaragoza (CTAZ), Ayuntamiento de Zaragoza, 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (MITMS) y Otros 
(comunidad educativa, sociedad civil, empresas de los polígonos, Gobierno 
de Aragón, etc.) 

Como anexo al Plan de Acción, se incluyen fichas resumen para cada una de las propuestas. 
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3 Eje estratégico 1. Movilidad a pie y 
accesibilidad  

3.1 Lógica del eje estratégico 

Las localidades como Cuarte de Huerva se distinguen por la diversidad y complejidad de sus 
habitantes, actividades, flujos y dinámicas urbanas. Esta riqueza constituye la base para 
conceptualizar los espacios públicos y las redes peatonales como ámbitos de valor social, 
ambiental, económico y paisajístico, favoreciendo la integración social y urbana del 
municipio. 

En este contexto, la movilidad peatonal emerge como la principal herramienta de 
transformación urbana disponible para la planificación local del transporte de personas. A 
través de esta, es posible impulsar intervenciones que promuevan un cambio cultural hacia 
un modelo de movilidad más sostenible, eficiente y respetuoso con la salud de los habitantes 
y el medioambiente. 

Desde esta perspectiva, la caminabilidad se convierte en un elemento clave para ordenar el 
territorio y gestionar los flujos de personas entre zonas atractoras y generadoras de viajes, 
integrando una variedad de usos y necesidades urbanas en los planos territorial, económico, 
cultural y simbólico del municipio. 

Calles, aceras y avenidas funcionan como ejes estructurales que facilitan los desplazamientos 
peatonales para acceder a servicios, acudir al trabajo, pasear o realizar ejercicio. Por ello, el 
objetivo principal de esta estrategia es consolidar una red de infraestructura peatonal 
continua e integrada que garantice la accesibilidad en óptimas condiciones entre los puntos 
más relevantes de la localidad. Se busca superar los problemas de conectividad y las barreras 
arquitectónicas y urbanísticas, fomentando los desplazamientos a pie. 

Mediante las propuestas planteadas, esta estrategia establecerá medidas fundamentales 
para desarrollar una red peatonal más accesible, que incentive los desplazamientos a pie, 
mejore los accesos a los principales centros de atracción y eleve la satisfacción del peatón 
durante sus recorridos. A la par, se busca reducir el uso de transporte motorizado, fomentar 
el ahorro de energía y la mejora del medio ambiente. 

A continuación, se describen las propuestas peatonales a desarrollar a través de esta 
estrategia: 

Ç Propuesta 1.1. Red de itinerarios peatonales principales. 
Ç Propuesta 1.2. Plan de Accesibilidad General. 
Ç Propuesta 1.3. Corredores verdes. 
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3.2 Propuesta 1.1. Red de itinerarios peatonales principales  

3.2.1 Lógica de la propuesta 

El diseño de una red de itinerarios caminables tiene como objetivo principal crear una malla 
peatonal que conecte todos los barrios, urbanizaciones y puntos de interés más relevantes 
de Cuarte de Huerva, mejorando al mismo tiempo las condiciones de accesibilidad en los 
espacios destinados al peatón. 

Aunque las dimensiones del municipio no permiten que los desplazamientos a pie sean la 
solución para todos los viajes diarios, la movilidad peatonal es una alternativa ideal para 
trayectos cortos y medios. Especialmente, resulta eficiente en zonas de proximidad con alta 
concentración de puntos de atracción, al combinar el caminar con otros modos de transporte 
mediante el uso de aceras, calles, avenidas, paseos y áreas peatonales. 

El desafío principal radica en que las infraestructuras actuales no siempre ofrecen 
condiciones adecuadas para facilitar desplazamientos cómodos y los anchos de sección 
existentes en muchas calles dificultan que existan espacios peatonales amplios. Por ello, esta 
estrategia busca dar las pautas para poder desarrollar a largo plazo una trama urbana que 
conecte de manera eficiente las diferentes zonas y barrios del municipio, mediante la 
ampliación y mejora de los itinerarios y ejes peatonales existentes aprovechando otras 
actuaciones que sean precisas por otro motivo (mantenimiento ordinario, reposiciones 
debidas a intervenciones de otro tipo, etc.). 

De esta forma, se pretende garantizar que la mayoría de las infraestructuras de transporte, 
así como los equipamientos residenciales y dotacionales, estén accesibles para toda la 
ciudadanía a pie. Además, se establecen criterios de diseño para que en los nuevos 
desarrollos se establezcan espacios peatonales totalmente accesibles.  

3.2.2 Detalle de la propuesta 

Los itinerarios peatonales son recorridos que tienen unas exigencias urbanas, 
socioculturales, económicas y ambientales de diseño específicas que varían según la 
estructura, dinámica, y actividades urbanas del entorno urbano; del espacio que comparte 
con otras redes de movilidad; e importancia del eje viario en el cual se emplazan; así como 
las condiciones de transitabilidad e intensidad peatonal que soportan.  

Como base para estructurar el esquema de estos itinerarios en la localidad se ha utilizado un 
modelo de conexión entre las zonas de generación y atracción de la localidad, que se ha 
plasmado mediante la implementación de los itinerarios óptimos a lo largo de la 
infraestructura peatonal de la localidad. Esta infraestructura peatonal se ha plasmado en:  

Ç Red de Itinerarios Peatonales Principales: son aquellos itinerarios que deberían 
configuran y constituir a futuro la estructura principal del flujo peatonal de Cuarte de 
Huerva ya que sirven de ejes para conectar los principales centros de atracción. Los 
criterios para la clasificación de esta trama como itinerarios peatonales principales 
son: 
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o Unión de las principales zonas de generación y atracción de la localidad. 
o Linealidad. Trazado que minimice los desplazamientos (bajo factor de ruta, 

esto es, baja relación entre la distancia real y la distancia a vuelo de pájaro). 
o Importante flujo peatonal actual o potencial. 

Ç Conexiones peatonales deseables: representan conexiones que optimizarían la 
movilidad en la localidad pero que por su complejidad y/o elevado presupuesto se 
plantean para el largo plazo, fuera del ámbito de este Plan.  

Ç Señalética luminosa de aviso de paso de peatones: en aquellos puntos de especial 
interés por su volumen peatonal. 

Red de Itinerarios Peatonales Principales 

La red de Itinerarios Peatonales Principales resultante es relativamente compleja y mallada. 
Para ellos se establecen una serie de criterios de diseño para mejorar su accesibilidad a largo 
plazo. Tentativamente las calles que formarían parte de la red de itinerarios serían: 

Ç Calle de la Constitución-Calle De Ramón y Cajal-Calle de Cabecico Redondo. 
Ç Bulevar-Calle Monasterio de Siresa-Calle Bulevar-Pasarela peatonal. 
Ç Calle Mayor. 
Ç Av. Santa Ana-Calle Huertos. 
Ç Av. San Jose. 
Ç Av. San Antonio. 
Ç Av. Rosario-Av. Valdeconsejo-Calle Monte Perdido 
Ç Calle Suiza. 
Ç Calle Ramiro I-Emperador Nerón-Fontana de Trevi-Calle Numancia- 
Ç Calle Ansó-Calle Pirineos-Calle Loarre-Calle Jaca 
Ç Calle Emperador César Augusto-Calle Emperador Trajano. 
Ç Calle Pedro II-Camino del Plano-Calle Foro Romano. 
Ç Calle Joaquín Costa-Calle Costa -Calle Los Nogales-Calle Laureles. 
Ç Calle Híspalis-Calle. Segunda-Calle Quinta 
Ç Entorno de la zona comercial del Lidl y Mercadona.  

Dentro de estas calles, en las que se debe ir actuando paulatinamente aprovechando cuando 
se realicen otro tipo de intervenciones, existen algunas más prioritarias, debido al amplio uso 
o a sus mayores problemas detectados en el diagnóstico: 

Ç Itinerario peatonal junto a la acera-bici desde la pasarela peatonal hasta el parque 
Ribera de Cuarte, muy utilizado por ser conexión con varios centros escolares, y que 
cuenta con la presencia de obstáculos (farolas no alineadas) que reducen el ancho de 
sección. 

Ç Conexión del centro urbano con Valdeconsejo, en especial con el CEIP Pilar Bayona. 
Ya sea a través de la av. San José o de la av. San Antonio, según el desarrollo de otros 
proyectos relacionados, se debería crear un itinerario peatonal continuo y seguro que 
facilite el acceso a esta parte del municipio desde el centro urbano. La solución pasaría 
por reducir el ancho del carril de circulación, ampliar aceras y dar continuidad a los 
tramos actuales en buen estado.  
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Conexiones peatonales deseables a largo plazo 

Junto a los itinerarios principales existen otros, que ya sea por la implicación de varias 
administraciones o por su complejidad o elevado presupuesto son deseables, pero para el 
largo plazo:  

Ç Pasarela peatonal entre el Complejo Deportivo Teresa Perales y el Parque Alcalde 
Jesús Pérez. Facilitaría el empleo del aparcamiento del Complejo Deportivo como 
disuasorio del centro urbano ya que acortaría la distancia y los tiempos para recorrer 
a pie el trayecto hasta la zona del Bulevar y el Ayuntamiento.  

Ç Parque fluvialΣ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ άPropuesta 1.3. Corredores verdesέ 
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Imagen 3. Propuesta de itinerarios peatonales 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Criterios de diseño de itinerarios peatonales  

Los criterios generales que deben guiar la adecuación de estos itinerarios para la 
implantación de una red cohesionada e integrada son los siguientes: 

Ç Los trazados, dimensiones, dotaciones y acabados deben permitir tanto el acceso 
como el uso de forma autónoma y en condiciones de seguridad a todas las personas, 
teniendo en cuenta las necesidades de movilidad reducida, el uso de carros de bebé, 
etc. Los criterios de diseño y adaptación de los trazados deben tener en consideración 
la universalidad de su uso desde la perspectiva de género, enfoque generacional y 
diversidad funcional de las personas.  

Ç Todos los itinerarios deben presentar continuidad del trazado, sin obstáculos ni 
discontinuidades. 

Ç Por otra parte, se debe buscar la integración paisajística (activa y pasiva) de los 
itinerarios. 

Ç Donde no exista ancho de sección para disponer de aceras con un tamaño accesible 
normativo (1,8 m) se deberá tender hacia la plataforma compartida, siguiendo el 
ejemplo de las actuaciones ya ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Ramón y 
Cajal entre la Plaza de Toros y la Plaza Poeta Luciano García o de la calle Mayor en la 
zona antigua. 

En cuanto a las normas técnicas objetivo, se pueden observar en la siguiente tabla: 

Tabla 1: Criterios técnicos recomendables en itinerarios peatonales 

Ámbito Criterio Recomendaciones de actuación 

Sección 
transversal 

Ancho 
efectivo de 
aceras 

Ancho normativo en itinerarios peatonales: mayor o igual 
a 1,8 m. 

Pendiente 
transversal 

Pendientes que no sobrepasen el 2%. 

Puntos 
singulares 

Interse-
cciones 

Las intersecciones con calzadas deberán hacerse a rasante 
de acera, de modo que las personas usuarias no estén 
sometidas a los inconvenientes de los rebajes, rampas y 
bordillos, sino que sean los vehículos los que sean 
conscientes de que ocupan un espacio peatonal. La 
anchura de paso en las intersecciones será, en la medida 
de lo posible, igual a la anchura del itinerario. 

En el caso de avenidas o ejes viales principales se deberá 
ŀƳǇƭƛŀǊ ƭŀǎ Ŝǎǉǳƛƴŀǎ ǳ άƻǊŜƧŀǎέ ǇŀǊŀ ƛƳǇŜŘƛǊ Ŝƭ 
aparcamiento y mejorar la visibilidad de las personas 
usuarias.  
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Ámbito Criterio Recomendaciones de actuación 

Pasos 
peatonales 

Dependiendo de la importancia del eje viario, las 
intensidades de vehículos y peatones, y el tipo de 
intersección que se trate, se recomienda:  

¶ Resolver mediante pasos para peatones las 
situaciones con tráfico vehicular e intensidades 
peatonales bajas o medias. 

¶ Resolver mediante pasos semaforizados las 
situaciones con tráfico de vehículos medio e 
intensidad peatonal media o alta. 

Además, en los pasos para peatones también se 
efectuarán las siguientes actuaciones: 

¶ Alineación de los pasos para peatones con las 
aceras en todas las intersecciones que sean con 
calles de salida y recomendable en las calles de 
entrada, en aquellos casos que el flujo de tráfico 
pasante sea de intensidad baja. 

¶ Implantación de rebajes, pavimentos podotáctiles 
y encaminamientos en todos los pasos para 
peatones. 

¶ Se recomienda suprimir plazas de aparcamiento 
de automóviles, así como de mobiliario urbano, al 
menos en los 6 metros anteriores al paso peatonal 
en el sentido del avance de la circulación, para una 
mejor visualización tanto para el conductor como 
para el peatón. Especialmente en las calles con 
más tráfico. 

Materiales y 
acabado 

Elementos 
horizontales 

El pavimento de los itinerarios peatonales será duro y 
estable. 

Se utilizará la diferenciación de textura y color para 
informar del encuentro con otros modos de transporte. 
Así como de elementos de drenaje superficial de 
plataforma y márgenes de acera. 
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Ámbito Criterio Recomendaciones de actuación 

Elementos 
verticales 

Se dispondrán de elementos de seguridad como bordillos, 
bolardos o elementos luminiscentes de delimitación del 
itinerario. 

Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación, o 
cualesquiera otros elementos verticales de señalización 
que deban colocarse en un itinerario o espacio de acceso 
peatonal se dispondrán y diseñarán de forma que no 
entorpezcan la circulación y puedan ser usados con la 
máxima comodidad. 

Vegetación Arbolado 

Deseable implantación de árboles o arbustos para mejorar 
la estética de la localidad y de forma que proporcionen 
sombra durante los meses más calurosos. Se instalarán de 
manera que no obstaculizarán el itinerario peatonal. 

Iluminación Iluminancia 

En cuanto a la iluminación de la calle, deberá contar con 
un mínimo de 20 luxes y proyectada de forma homogénea, 
evitándose el deslumbramiento. 

En los pasos para peatones, la iluminación debe ser de 40 
lux, al menos en las intersecciones con viario principal 
όǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ƭǳȊ ŀŎǘƛǾŀŘŀ Ŏƻƴ ǎŜƴǎƻǊŜǎ όάǇǊƻȅŜŎǘƻǊ ŎŜōǊŀέύΦ 

Fuente: elaboración propia.  

A continuación, se incluyen ejemplos de buenas prácticas de estos criterios para corregir 
problemas detectados en Cuarte de Huerva. 

Imagen 4. Plataforma compartida en zona Antigua 

  
Fuente: Elaboración propia  
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Imagen 5. Obstáculos en acera (izq.) y obstáculos alineados en el borde de la acera (dcha.) 

   
Fuente: Elaboración propia y ecomovilidad.net. 

Imagen 6. Pasos para peatones sin pavimento podotáctil ni encaminamientos (izq.) y pasos para 
peatones totalmente accesibles (dcha.) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Imagen 7. Falta de continuidad en el itinerario por falta de paso de peatones (izq.) y continuidad en 
el itinerario (dcha.) 

 
Fuente: Elaboración propia. 



 

 

 

26 

Señalética luminosa de aviso de paso de peatones 

En aquellos puntos del municipio de especial interés por su volumen peatonal para mejorar la seguridad de los 
mismo y dar a viso a los conductores. En los siguientes puntos: 

1. Calle Ramiro I, nº 22. 

2. Calle Ramiro I, nº 2, junto a la maz. 

3. Avenida San José, junto al estanco. 

4. Camino de la Junquera 

5. Avenida Constitución, cruce con calle Monasterio de Veruela. 

6. Calle Ramón y Cajal, nº 55. 

7. Avenida Constitución, junto a la residencia Mirasol. 

Imagen 8. Localización de la señalética luminosa de aviso de paso de peatones 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

3.2.3 Indicadores de referencia 

Los indicadores que servirán de base para el seguimiento de la propuesta detallada son, con 
carácter general: 

Ç Reparto modal (%) peatonal: 

o Actual: 1,2 %. 
o Objetivo: 10 %. 
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3.2.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste para esta propuesta sería de 600.000 euros de inversión inicial y de 50.000 euros de 
operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta.   

Agentes involucrados 

El único agente involucrado para esta propuesta sería el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.  
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3.3 Propuesta 1.2. Plan de accesibilidad universal 

3.3.1 Lógica de la propuesta 

El derecho a la independencia de todas las personas con problemas de movilidad ya sea por 
una discapacidad o por problemas cognitivos, es una preocupación social creciente, siendo 
considerado un derecho tanto a nivel internacional (Convección Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de 13 de diciembre de 2006) como a nivel 
nacional (incorporación al ordenamiento jurídico nacional de los principios de esa 
Convención). 

Además, el número de personas que encuentran dificultades para desplazarse está 
aumentando en los países desarrollados, debido al progresivo envejecimiento de la 
población. 

Como ya se ha dicho, se debe fomentar la movilidad peatonal como modo predominante de 
desplazamiento para trayectos cortos de forma cómoda y sin percepción de riesgo.  

El problema es que en el diagnóstico de movilidad peatonal desarrollado en este estudio se 
han detectado diversas zonas con problemas de accesibilidad, que dificultan el tránsito a las 
personas con movilidad reducida. Los principales problemas de accesibilidad en las calles de 
Cuarte de Huerva derivan de diversos factores: 

Ç Presencia de mobiliario urbano (farolas, postes, etc.) y árboles ubicados en la acera, 
que dificultan la movilidad de los peatones, sobre todo, cuando la acera es estrecha. 

Ç Faltan rebajes en algunos pasos para peatones.  
Ç Faltan pavimentos podotáctiles y franjas de encaminamiento en muchos pasos para 

peatones. 

3.3.2 Detalle de la propuesta 

La meta de este Plan es conseguir un municipio amigable y accesible con entornos e 
itinerarios al alcance de todas las personas. Para ello, el concepto de Diseño Universal debe 
estar presente en todos los ámbitos de actuación que conciernen a la infraestructura 
peatonal: sendas peatonales, espacios públicos, parques, plazas, zonas residenciales, etc.  

Por ello, la recomendación de esta propuesta es la elaboración de un Plan de Accesibilidad 
municipal, que debe acometerse en distintas fases temporales, la mayor parte de ellas ya 
fuera del periodo de vigencia de este PMUS, que garantice la accesibilidad universal al 100% 
del espacio público.  

En primer lugar, se deberá realizar un inventario detallado de todos los problemas de 
accesibilidad en las calles del municipio, como base para los correspondientes proyectos. 

El Plan debe terminar por cubrir toda la localidad, estableciendo una serie de prioridades de 
actuación, que tentativamente, pueden ser como sigue:  

Ç Itinerarios peatonales principales mencionados en la propuesta anterior. 
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Ç Entornos escolares. 
Ç Entorno del centro de salud. 
Ç Zonas en las que se vaya a intervenir por otros motivos. 

Una vez que se haya actuado en estos puntos se propone actuar por barrios y urbanizaciones, 
mejorando partes de cada barrio, sin completar ninguno antes de que se haya comenzado 
en todos, para evitar discriminaciones o percepción de discriminaciones. 

El Plan debería acometer y proponer soluciones, según la Orden TMA/851/2021 por la que 
se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, a los 
siguientes elementos del viario urbano que pueden ser problemáticos: 

Ç Ensanchamiento de las aceras en tramos de calle con anchos inferiores a 1,8 metros 
(espacio libre efectivo) o, en su caso, pavimentar a una sola cota (plataformas 
compartidas) y establecer preferencia peatonal. 

Ç Eliminación de las aceras de todos los elementos, que actúan como obstáculos, como: 
farolas y señales de tráfico insertados en medio del itinerario peatonal, bolardos 
demasiado bajos, señales a una altura escasa, etc. 

Ç Mejora de la nivelación de los pavimentos, para evitar resaltos superiores a 4 mm. La 
pendiente transversal máxima será del 2%. La pendiente longitudinal máxima será del 
6%. 

Ç Mejorar la calidad y propiedades del pavimento para evitar accidentes y caídas, con 
instalación de relieve podotáctil. 

Ç En el caso de pasos peatonales se plantea la necesidad de normalización de la 
implantación de rebajes o implantación de pasos sobreelevados. implantación de 
señalización podotáctil adaptándose así a la normativa vigente en los pasos en los que 
aún no existe. 

Ç Enrasado de rejillas y tapas de instalación. Todas las aberturas tendrán una dimensión 
que permita la inscripción de un círculo de 1,6 cm de diámetro como máximo. 

Ç Los alcorques estarán protegidos preferentemente mediante resina filtrante u otros 
elementos de similares características enrasados con el pavimento circundante. 

Dentro de este Plan de Accesibilidad un factor relevante para tener en cuenta, para el largo 
plazo, serían las posibles actuaciones, apoyadas en estudios de detalle, para mejorar la 
movilidad vertical en algunos puntos de la localidad (zona antigua y urbanización Amelia, 
etc.) con la implementación de soluciones de movilidad vertical como rampas y/o ascensores 
como ya se hace en diversas localidades españolas.  

3.3.3 Indicadores de referencia 

Para el seguimiento de esta propuesta se plantean los siguientes indicadores de evaluación: 

Ç Existencia de un Plan de Accesibilidad Universal: 

o Actual: 0. 
o Objetivo: 1. 
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3.3.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste para esta propuesta sería de 70.000 euros de inversión inicial. La prioridad de la 
medida es alta.   

Agentes involucrados 

El único agente involucrado para esta medida sería el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.   
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3.4 Propuesta 1.3. Corredores verdes 

3.4.1 Lógica de la propuesta 

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética establece un 
marco regulatorio para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, fomentar la 
sostenibilidad y proteger el medio ambiente. Aunque no es de obligado cumplimiento para 
los municipios menores de 50.000 habitantes, en su artículo 14, establece que los municipios 
deberán implantar corredores verdes intraurbanos que conecten los espacios verdes con las 
grandes áreas verdes periurbanas. 

Un corredor verde se refiere a una franja con una importante presencia de vegetación que 
une zonas naturales o parques destacadas de la localidad. Aportan numerosas ventajas: 
aumento y protección de la biodiversidad, mitigación del efecto isla de calor, reducción de la 
contaminación atmosférica y acústica, etc. De esta manera, se crea una especie de esqueleto 
capaz de articular ciudades más verdes y saludables.  

Estos corredores verdes son rutas seguras y agradables para que los peatones puedan 
caminar y disfrutar de la naturaleza en un entorno urbano. Además de la mejora en la 
biodiversidad, se presentan también como lugares de recreo y esparcimiento para la 
comunidad. Los parques y áreas de ocio instalados en estos corredores ofrecen 
oportunidades para que las personas se reúnan, participen en eventos sociales y culturales, 
y disfruten de diversas actividades al aire libre. 

3.4.2 Detalle de la propuesta 

A la hora de desarrollar un corredor verde es imprescindible tener en cuenta factores como 
la disponibilidad del espacio, las peculiaridades del propio medio urbano o, incluso, la 
accesibilidad peatonal. Partiendo de esa base, las características básicas que deben tener 
son: 

Ç Deben ser multipropósito y multifunción, es decir, en el mismo espacio se pueden 
compatibilizar usos medioambientales, deportivos, culturales, recreativos, estéticos, 
etc. 

Ç Deben estar orientados hacia un desarrollo sostenible, asumiendo tanto la protección 
de la biodiversidad como el impulso socioeconómico. 

Ç Deben tener una configuración lineal, que favorezca el movimiento, el flujo y el 
intercambio, además de conectar elementos paisajísticos a distintas escalas. 

En Cuarte ya existen la actualidad diversos itinerarios que podrían funcionar como corredores 
verdes a medio plazo, ya que actúan de conexión entre distintas zonas verdes y parques del 
municipio. De forma tentativa se propone como corredor verde el itinerario entre el parque 
Alcalde Jesús Pérez y el parque Ribera de Cuarte. El recorrido sería por el que discurre, 
actualmente, la acera-bici, una zona muy empleada por la población de Cuarte para la 
movilidad activa. Este itinerario atraviesa la calle Ramiro I, Emperador Nerón, Fontana de 
Trevi, Numancia y Camino del Plano. 
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Asociado a este corredor, también se propone otro que permitiría conectar con la 
urbanización Britania (Parque de Britania) a través de la calle del Emperador César Augusto 
y el camino del Plano.  

Para el largo plazo se propone como corredor verde el futuro parque fluvial que discurrirá a 
la ribera del río Huerva y del que se va a desarrollar el primer tramo entre calle de la 
Constitución y el Complejo Deportivo Teresa Perales, como se puede observar en la siguiente 
imagen.  

Imagen 9. Proyecto del Parque fluvial 

 
Fuente: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 

En la actualidad, en la zona de la ribera del río Huerva, se ha habilitado una senda peatonal 
que recorre la margen oeste del río y que conecta la zona de bosque junto a la calle Ramiro I 
con la zona arbolada próxima a la calle Emperador Nerón. Esta senda se incluye dentro de 
los corredores verdes propuestos para el municipio.  

En el siguiente mapa se pueden observar los corredores verdes propuestos, tanto el actual, 
como para el medio y el largo plazo. 
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Imagen 10. Propuesta de corredores verdes 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Las actuaciones serán diferentes de un caso a otro, pudiendo incluir cuestiones como las 
siguientes, que deberán definirse detalladamente mediante estudio: 

Ç Revegetación donde haya discontinuidades. Generación de doseles a diversas alturas. 
Árboles de alineación arbustos y herbáceas. 

Ç Introducción de nuevas especies vegetales que generen diversidad y mitiguen la 
extensión de plagas. 

Ç Pavimentos permeables que reduzcan las necesidades de riego artificial y aprovechen 
mejor las aguas pluviales. 

Ç Asimismo, conviene evaluar la instalación de nidos artificiales para pájaros y 
murciélagos, así como refugios para insectos. 

3.4.3 Indicadores de referencia 

Los indicadores que servirán de base para el seguimiento de la propuesta detallada son, con 
carácter general: 

Ç Número de árboles plantados en itinerarios peatonales: 

o Actual: -. 
o Objetivo: 160.  

3.4.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El presupuesto de esta medida se establece en 5.000.000 euros de inversión inicial y de 
50.000 euros de operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta.  

Agentes involucrados 

El único agente involucrado para esta propuesta sería el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.  
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4 Eje estratégico 2. Movilidad en bicicleta y 
VMP 

4.1 Lógica del eje estratégico 

La movilidad en bicicleta y en vehículos de movilidad personal (VMP) se ha convertido en un 
hábito fundamental a la hora de planificar los municipios, pues se trata de modos más 
amables con el medio ambiente y que emiten poca o ninguna cantidad de CO2. Del mismo 
modo, no hacen ruido y suelen ser más económicos y asequibles, además de presentar 
beneficios para la salud de todas las personas que los utilizan.  

A pesar de que estos modos cada vez están cobrando más relevancia y sus beneficios con la 
salud de las personas y el medio ambiente cada vez son más conocidos, su uso en algunas 
ciudades sigue siendo relativamente bajo debido a diversos motivos. La Encuesta General de 
Movilidad realizada durante el Diagnóstico muestra que solo el 1,4 % de las personas 
encuestadas afirma haber realizado un viaje el día anterior en bicicleta o VMP. Sin embargo, 
en la encuesta a estudiantes de instituto casi un 20 % decían utilizar este vehículo para el 
acceso al centro escolar.  

Este, en principio, bajo uso, junto con otros aspectos negativos como la escasez de 
infraestructura lineal y de aparcabicis, influyen en la percepción de seguridad y comodidad 
acerca de la red ciclista actual, por lo que este eje se fundamenta en la búsqueda de 
alternativas que inviten al usuario a utilizar con más frecuencia y de forma cotidiana tanto la 
bici como los VMP. 

Por otro lado, es necesario acercar este modo de transporte a la ciudadanía no sólo 
mejorando las infraestructuras existentes, sino consiguiendo también un servicio que 
democratice este modo de transporte, impulsando ayudas económicas para la adquisición 
de bicis eléctricas o VMP, buscando en todo momento facilitar el acceso de los ciudadanos a 
este tipo de desplazamientos. 

En este eje estratégico las propuestas que se detallan a continuación son: 

Ç Propuesta 2.1. Red de itinerarios ciclistas 
Ç Propuesta 2.2. Red de aparcabicis.  
Ç Propuesta 2.3. Sistema de ayudas públicas para la compra de VMP y bicicletas 

eléctricas.   
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4.2 Propuesta 2.1. Red de itinerarios ciclistas 

4.2.1 Lógica de la propuesta 

Como se ha visto durante el diagnóstico hay poca presencia de infraestructura lineal ciclista 
específica en el municipio, existiendo: 

Ç Una acera bici que discurre desde la pasarela peatonal hasta el parque Ribera de 
Cuarte, con unos 2,15 km de longitud.  

Ç Un tramo de carril-bici, paralelo a la N-330, de conexión con Zaragoza, en uso desde 
octubre de 2024. Este corresponde a la primera fase de la infraestructura que 
permitirá unir Cuarte con Zaragoza. La vía comienza en la rotonda de la calle de Volver 
a Empezar, en el barrio zaragozano de Valdespartera, hasta la primera pasarela sobre 
la N-330 que da acceso al área industrial de Cuarte. 

Es por ello por lo que esta propuesta se basa en definir una red mallada que amplíe la malla 
actual dándole continuidad e integrando la bicicleta en la trama urbana y conectando los 
puntos periféricos con el centro, así como con los principales centros de atracción de Cuarte 
de Huerva. El objetivo es que las personas perciban la bicicleta como un modo competente 
y cómodo que pueden utilizar en el día a día para sus desplazamientos, y no únicamente por 
motivos de ocio, deporte o paseo. 

Imagen 11: Infraestructura ciclista actual 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ayuntamiento. 

A la hora de desarrollar las propuestas, cabe destacar que, según la Guía de 
Recomendaciones para el Diseño de la Infraestructura Ciclista elaborada por el MITMA, en 
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general, las vías ciclistas independientes o segregadas son las que más aceptación desde el 
punto de vista de la seguridad presentan por parte de la ciudadanía. Situación que en Cuarte 
se ha observado durante la participación, sobre todo en los focus Group. Además, el elevado 
tráfico existente en la localidad, y con altos porcentajes de vehículos pesados, aconseja la 
necesidad de apostar por vías ciclistas más protegidas frente al resto de vehículos, por lo que 
en esta línea de actuación se implantarán en la medida de lo posible vías segregadas.  

Imagen 12. Grado de aceptación por parte de la población de las vías ciclistas según nivel de 
protección 

 
Fuente: Guía de Recomendaciones para el Diseño de la Infraestructura Ciclista (borrador), MITMA. 

4.2.2 Detalle de la propuesta  

Consideraciones generales de la red ciclista 

Esta estrategia tratará de integrar la bicicleta y los VMP como medio de transporte 
competitivo, conectando toda la localidad entre sí y ofreciendo infraestructuras que 
refuercen la percepción de seguridad de las personas usuarias, en una gran parte, población 
joven. 

La red a proponer consta de varios nuevos tramos de carril-bici que se conectan con la actual 
infraestructura y que, por un lado, respecto a las conexiones internas, conectan con la 
mayoría de los puntos de atracción relevantes del municipio y, por otro lado, plantean 
conexiones con Zaragoza y Cadrete para las relaciones externas. También se proponen una 
serie de alternativas (complementarias o no en función de las necesidades) para conectar la 
zona de la Avenida del Rosario con el centro urbano.  
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La red propuesta estaría formada por unos 8 km de nuevas vías exclusivas, abarcando toda 
la localidad, conectando las urbanizaciones, polígonos, el nuevo centro de salud, los centros 
escolares, y demás puntos relevantes con el centro de la localidad, de forma que se puedan 
realizar desplazamientos en bicicleta desde las zonas generadoras de viajes hasta las 
atractoras, y viceversa. 

La malla ciclista propuesta, además de generar conexiones con la ya existente, cumple una 
lógica según la función y conexiones que admite, generando itinerarios de paseo o deporte, 
al enlazar con zonas de interés recreacional, de movilidad por actividades médicas o de 
cuidado, al conectar con el futuro centro de salud y de movilidad por estudios o trabajo al 
enlazar con centros educativos y también con zonas empresariales. También facilita las 
conexiones externas con Zaragoza tanto por el camino de la Junquera como por la vía paralela 
a la N-330. 

En el siguiente plano se presenta la propuesta de red ciclista para Cuarte de Huerva, donde 
se observa la relación en todo momento con la red actual. 
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Imagen 13. Propuesta de infraestructura lineal ciclista 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Como se ha detallado anteriormente, para los nuevos tramos planteados de infraestructura 
ciclista que complementarán a la actual infraestructura, se propone, como norma general, el 
empleo de carril-bici segregado, es decir, una vía ciclista que se ubica se forma segregada a 
los diferentes itinerarios, tanto peatonal como vehicular con elementos laterales que lo 
separan y protegen de la calzada. El tamaño aconsejable para los carriles bici bidireccionales 
se sitúa entre los 2,00 metros (mínimo) y los 2,6 metros. 

Es importante establecer una correcta resolución y señalización tanto horizontal como 
vertical en las intersecciones, así como procurar una correcta visibilidad del ciclista o usuario 
de VMP. En el caso de las glorietas urbanas se establecen, en general, dos alternativas, bien 
compartiendo la calzada o bien habilitando vías ciclistas segregadas. En caso de que, debido 
al espacio disponible u otros motivos, no sea factible disponer en la glorieta una vía ciclista 
con la separación suficiente respecto de la calzada, especialmente en los carriles de esta en 
los que los vehículos de motor efectúan las salidas, es preferible que dentro de la glorieta las 
bicicletas circulen por la calzada, compartiendo espacio con el resto de los vehículos. Se 
considera más segura esta alternativa que la de disponer una vía ciclista que dé lugar a que 
los vehículos de motor hagan giros con bicicletas en su ángulo muerto de visión. 

Imagen 14 Buenas prácticas de resolución de intersecciones tipo en vías ciclistas segregadas 

 
Fuente: MITMS. 
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Imagen 15 Buenas prácticas de resolución de glorietas: vías segregadas (izq.) y compartidas (dcha.) 

  
Fuente: MITMS. 

Los carriles-bici irán separados de los carriles de circulación mediante segregadores de 
plástico. En los vados de las zonas industriales no se incluirán estos segregadores, se 
establecerá línea discontinua y habrá señales horizontales que refuercen la presencia del 
carril-bici. 

Además de la nueva red también se propone la mejora de la señalización de la red actual, 
que actualmente carece de ella. Se deberá incluir señalización de inicio, fin y pasos para 
peatones. También hay que incluir señalización advirtiendo que la velocidad máxima 
permitida es de 20 km/h. También se deberá limitar en todo su recorrido por una marca 
longitudinal continua, separando el espacio de acera destinado a vía ciclista. Junto a ello, 
también se marcará el pictograma de bici, al menos cada 50 metros. 

Imagen 16 Señalización tipo de inicio y fin de acera-bici 

 
Fuente: Ayuntamiento de Madrid. 

Junto con esta señalización también se propone, siguiendo las especificaciones del proyecto 
propuesto de Ciclorez, la señalización específica para las rutas allí establecidas.  

A continuación, se detallan tramo a tramo las propuestas de nuevos recorridos de carril-bici. 
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Tramo de la vía de servicio en la N-330, el Polígono Pignatelli y Av. del Rosario hasta el 
puente.  

Este tramo conectará la pasarela sobre la N-330 (pk. 489,9) con el puente de la Av. del Rosario 
a través de la vía de servicio de la N-330 y el interior del Polígono Pignatelli y la Av. del Rosario. 
En la vía de servicio se dispondrá de carril bici de 2,6 metros, carril de circulación y 
estacionamiento, mientras que en el interior del Polígono (Calle Soledad y Camino el Alcoz) 
el tamaño de la sección irá variando y se adaptará a la disposición de espacio. Este tramo 
conecta con el puente de Av. del Rosario mediante la continuación del carril bici, tras el cruce 
de la vía, por la acera sur de la avenida. Este tramo está adjudicado y pendiente de la 
autorización de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón. 

Imagen 17 Sección tipo en vía de servicio de la N-330 

 
Fuente: CTAZ. 

Imagen 18 Sección tipo en el interior del Polígono Pignatelli 

 
Fuente: CTAZ. 

Tramo en la zona norte de Cuarte de Huerva en Av. del Rosario  

En este tramo de la Av. del Rosario, que uniría el tramo del Polígono de Pignatelli hasta la 
intersección con el Camino de la Fuente de la Junquera, se propone la inclusión de un carril 
bici en la acera sur de la vía. El ancho del carril será de 2,50 m, separada 25 cm del bordillo 
de la calzada y 40 cm de la zona de aparcamiento. El carril ciclista proyectado en este tramo 
se ejecutará ocupando parte de la zona de acceso a las naves existentes. Se proponen 
también actuaciones para la infraestructura ciclista para salvar la intersección de Av. Del 
Rosario con Av. de Vladeconsejo, Av. San José y Camino de la Fuente de la Junquera. Este 
tramo (T1 Avenida del Rosario desde Puente hasta rotonda Camino Junquera-San Jose), está 
en proceso de adjudicación. 
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Imagen 19 Sección tipo para Av. del Rosario 

 
Fuente: CTAZ. 
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Imagen 20 Solución propuesta para la intersección de AV del Rosario con Av. San José, Av. de 
Valdeconsejo y Camino de la Fuente de la Junquera 

 
Fuente: CTAZ. 

Tramo Av. de Valdeconsejo  

En este tramo, que discurriría entre la intersección con Camino de la Junquera y la glorieta 
del polígono de Valdeconsejo, el carril-bici se encajará sobre la banda de aparcamiento más 
próxima al CEIP Pilar Bayona. Se propone como solución elevar la banda de aparcamiento 
actual hasta la cota de acera. El ancho del carril ciclista coincide con el ancho existente 
actualmente en la banda de aparcamiento, de 2,20 m. El carril ciclista proyectado en este 
tramo contará con una longitud total de 377 m. Este tramo dispone de proyecto constructivo.  
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Imagen 21 Sección tipo para Av. de Valdeconsejo  

 
Fuente: CTAZ. 

Tramo del Camino de la Fuente de la Junquera 

En el Camino de la Fuente de la Junquera se propone la conexión con Zaragoza mediante la 
mejora integral de la vía que incluye la construcción de un carril bici para mejorar las 
condiciones de seguridad y promocionar el importante tránsito ciclista y de VMP por este 
recorrido. La propuesta pasa por un carril bici a cota de calzada con un ancho que variará 
desde los 2,00 m (mínimo) hasta los 2,5 m desde el límite municipal. En este tramo, el carril 
proyectado tiene una longitud total de 345 m y discurre por la margen izquierda de la calzada, 
sentido Zaragoza, incluyendo ampliaciones de esta hacia el final y ocupando la zona que 
queda entre la calzada y las instalaciones industriales (naves, gasolinera, etc.) existentes en 
el área. Este carril bici (T3 y T4 Camino de la Junquera) dispone de un proyecto constructivo. 

Imagen 22 Sección tipo para Camino de la Fuente de la Junquera 

 
Fuente: CTAZ. 

Trazado interior en el Polígono Valdeconsejo 

Para el Polígono de Valdeconsejo se propone que el carril-bici discurra por la calle Aneto que 
es la calle con mayor ancho de sección del polígono. Este carril-bici se uniría al resto de la red 
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a través de la actuación que se propone para la Av. de Valdeconsejo. La propuesta incluye la 
eliminación de un carril por sentido de los actuales (dos por sentido) y el cambio de 
aparcamiento en línea por aparcamiento en batería. En la actualidad, como se observó 
durante el Diagnóstico, pese a que el aparcamiento se estructura en línea, los vehículos 
aparcan en batería, ocupando parte de los carriles de circulación adyacentes. El espacio 
ganado con este cambio permitiría la inclusión de un carril bici.  

Imagen 23 Sección tipo propuesta para la calle Aneto. 

 
Fuente: MITMS. 

Tramo de conexión Av. Rosario-acera bici actual 

Este tramo de carril-bici, que uniría el norte y el sur del municipio, es el que tiene una mayor 
dificultad de ejecución ya que atraviesa el centro del municipio donde las calles tienen anchos 
de sección más rigurosos y además cruza el eje más relevante en el municipio: calle de la 
Constitución-calle Ramón y Cajal. Sin embargo, si se quiere establecer la continuidad de toda 
la trama de la infraestructura lineal ciclista se hace necesario este planteamiento hasta que 
se complete todo el proyecto del parque fluvial que se ha visto anteriormente, momento en 
el que el carril-bici de conexión entre estas zonas podría discurrir junto al río. Para esta 
conexión se proponen varias alternativas que se describen a continuación. En función de las 
necesidades, estas alternativas podrían ser complementarias y no excluyentes unas de otras.  

Por calle Río Ebro y Av. San José (Alternativa A) 

En esta alternativa el carril discurriría, desde la Av. del Rosario, por la calle Río Ebro hasta el 
cruce con Av. San José, por donde continuaría hasta el cruce con la calle de la Constitución. 
Seguiría por la Av. San José hasta el cruce con Av. San Antonio, donde giraría por la calle de 
la Acequia para finalmente acceder al Parque Alcalde Jesús Pérez a través de la calle Vía 
Parque. Este recorrido ya cuenta con un proyecto constructivo.  

En esta alternativa en la calle Río Ebro se implantaría el carril-bici bidireccional en el lado sur 
de la calle, carril que continuaría con la misma tipología por la Av. San José, excepto en el 
tramo más estrecho donde se plantea un carril bici unidireccional a contradirección. 

Tras alcanzar la calle de la Constitución, el carril cruzaría la vía por un nuevo cruce ciclista 
hasta el otra margen para continuar su trazado por la Av. San José en el lado derecho de la 
vía siguiendo el sentido actual de la circulación. Al llegar a la intersección con la Av. San 
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Antonio giraría a la derecha por la calle de la Acequia para continuar por esta hasta la Vía 
Parque, donde discurriría por la acera este. Por último, se implantaría un cruce ciclista 
bidireccional orientado hacia la entrada del aparcamiento Parque previo a la entrada al 
Parque Alcalde Jesús Pérez.  

Por Calle Río Ebro y Avenida San Antonio (Alternativa B) 

Para este tramo se propone un recorrido a través de las siguientes calles: calle Río Ebro, Av. 
San José, calle Gregorio Marañón, Av. San Antonio, cruce con calle Ramón y Cajal, Av. San 
Antonio, Calle de la Acequia y Vía Parque desde donde se conectaría a través del Parque 
Alcalde Jesús Pérez con la pasarela que inicia la acera-bici actual. 

En la calle Río Ebro se implantará el carril-bici en el lado sur reduciendo el ancho de los 
carriles que en esta calle es de 6 metros. La misma solución se propone para la Av. San José, 
donde se podría dejar el carril de circulación en 3 metros. Para la calle Gregorio Marañón, 
debido a la presencia de cubos de basura soterrados no se puede utilizar el espacio de la 
banda de estacionamiento para el carril-bici y dado que tampoco dispone suficiente ancho 
de sección, se debe establecer la circulación compartida con los vehículos.  

En la Av. San Antonio, que dará acceso al futuro intercambiador de transporte, se propone la 
eliminación de la banda de aparcamiento del margen oeste hasta la calle Dr. Miguel Servet, 
mientras que en el último tramo sería necesario el retranqueo de la acera para que el carril-
bici pudiese discurrir de forma satisfactoria. 

Para el cruce con la calle Ramón y Cajal se propone la instalación de un semáforo con 
pulsador para aportar mayor seguridad, ya que esta calle cuenta con un importante flujo 
vehicular. El recorrido del carril-bici continuaría por la calle San Antonio junto al CEIP Ramón 
y Cajal que como se verá posteriormente, se establece como un tramo pacificado con solo 
circulación de servicios municipales y acceso a garajes.  
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Imagen 24 Esquema de paso ciclista regulado por semáforo 

 
Fuente: MITMS. 

El último tramo pasa por calle de la Acequia donde se mantendrían los sentidos de 
circulación, como se detalla en la άPropuesta 4.2. Nueva ordenación del viarioέΣ ȅ ǎŜ 
pacificaría dicho tramo para hacerlo compatible con el itinerario ciclista.  

Desde esta vía se conectaría con el Parque Alcalde Jesús Pérez y a través de él con la pasarela 
peatonal. En este punto se recomienda añadir señalización de advertencia para que los 
usuarios de bicicletas, al ser una plataforma compartida con peatones, y para que reduzcan 
al mínimo la velocidad.  
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Por Río Ebro, calle Huertos y calle de la Constitución (Alternativa C) 

En esta alternativa el recorrido discurriría por la calle Río Ebro, como en las alternativas 
anteriores, para después continuar por Av. Santa Ana y calle Huertos como carril-bici 
bidireccional empleando el espacio para la banda de aparcamiento hasta la calle de la 
Constitución. Seguiría por esta vía como carril compartido con los vehículos, en ambos 
sentidos, hasta la intersección de la calle Ramiro I, donde enlazaría con la actual acera bici.  

Por av. San Antonio desde Av. del Rosario (Alternativa D) 

En este caso, la alternativa que se plantea es la unión de la av. del Rosario con la calle de la 
Constitución a través de la implantación de un carril bici a lo largo de la Av. San Antonio. Sería 
la forma más directa para comunicar el centro urbano con la zona de Valdeconsejo. El resto 
de la conexión con la actual acera-bici, se plantearía a través del recorrido que se ha visto en 
la primera alternativa propuesta.   

Calle Río Ebro, calle Vista Alegre y Ramiro I (Alternativa E) 

La última alternativa que se plantea, para el largo plazo, una vez se haya desarrollado y 
urbanizado la zona, es dar continuidad a la propuesta del carril-bici de la calle Río Ebro a 
través de la calle Vista Alegre para su conexión con la calle Ramiro I y la actual acera bici.  

Conexión con el nuevo centro de salud 

En este tramo el recorrido del carril-bici discurriría desde la acera-bici actual a la altura del 
Complejo Deportivo Teresa Perales a través de la calle del Emperador César Augusto, calle 
del Emperador Trajano para regresar hacia la acera-bici a través del Camino del Plano y de la 
calle Termas de Caracalla.  

Ç La solución propuesta para la inclusión del carril bici en la calle del Emperador César 
Augusto sería la eliminación de la banda de aparcamiento norte en el sentido este-
oeste. 

Ç Para la calle del Emperador Trajano se propone, como se verá en la άPropuesta 4.2. 
Nueva ordenación del viarioέ, la eliminación de un carril de circulación, que facilitará 
la inclusión del carril-bici junto a la acera oeste.  

Ç La solución propuesta para el Camino del Plano sería implementar el carril-bici en el 
bulevar central. 

Ç Finalmente, en la calle Termas de Caracalla la solución más sencilla pasaría por que el 
carril bici atravesara el parque.  
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Imagen 25 Sección tipo propuesta para calle del Emperador César Augusto 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Streetmix. 

Conexión con el Colegio Ánfora 

En este tramo el carril bici discurriría desde la acera-bici actual a la altura de la calle Boltaña, 
a través de la citada calle Boltaña hasta la entrada del Colegio Ánfora en la calle Pirineos. Se 
propone lo siguiente: 

Ç Ciclo carril en la calle Boltaña con velocidad máxima de 20 kilómetros por hora en 
sentido oeste-este para conectar el carril actual con la calle Pirineos. 

Ç Ciclo carril en todo el itinerario Pirineos-Loarre-Jaca, con velocidad máxima de 20 
kilómetros por hora en el carril derecho de circulación (cabe mencionar que 
posteriormente se realizará una propuesta de sentidos únicos de circulación en este 
entorno), para conectar el ciclo carril de la calle Boltaña con el Camino del Plano. 

Ç Ciclo carril en calle Benasque y Monasterio con velocidad máxima de 20 kilómetros 
por hora para conectar con Cadrete. 

Conexión con el nuevo acceso al IES Martina Bescós  

Para este carril bici la propuesta consiste en la conexión del final de la acera bici actual 
cruzando el Camino del Plano hacia la acera más cercana al IES (acera oeste) con la nueva 
intervención que se va a realizar en el entorno del IES Martina Bescós y que cuenta con un 
carril-bici hasta el nuevo acceso al centro educativo. 
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Imagen 26 Actuación en el entorno del IES Martina Bescós.  

 
Fuente: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 

Conexión con Cadrete 

Para la conexión con Cadrete a través de infraestructura exclusiva ciclista se establecen a 
continuación varias alternativas (complementarias o no), que se desarrollarán según las 
necesidades y prioridades futuras que se establezcan entre los ayuntamientos de la zona y el 
CTAZ.  

Conexión a través del Camino del Plano 

Como primera alternativa y más sencilla, se propone extender la infraestructura ciclista en el 
final de la acera-bici actual a través del Camino del Plano. La propuesta consistiría en conectar 
los aproximadamente 100 metros que existen hasta el límite del término municipal, a través 
del lado oeste (el más próximo al IES) del Camino del Plano mediante la transformación de la 
banda de aparcamiento en carril-bici hasta el cruce con la Avenida Muralla de Santa Fe. 

Conexión para carril  bici de Cuarte a María de Huerva 

Otra alternativa, a través de carril-bici y de la que existe un proyecto constructivo de 2023, 
es la conexión con María de Huerva pasando por Cadrete, dando continuidad a la actual 
acera-bici por la calle Jaca, calle Loarre, calle Pirineos, calle Benasque y calle del Monasterio.  

La propuesta sería la implantación de un carril-bici bidireccional de 2,4 metros. Conectaría 
con la actual acera-bici a través de un cruce exclusivo ciclista en el Camino del Plano para 
continuar por el lado sur de la calle Jaca. A continuación, tras otro cruce, discurriría por el 
margen norte de la calle Loarre. Después de otro cruce se ubicaría en el lado oeste de la calle 
Pirineos para continuar por calle Benasque (margen sur) y calle del Monasterio (margen 
este). A través de esta calle desembocaría en la Avenida Muralla de Santa Fe, en el municipio 
de Cadrete.  

Conexión por el Camino a Cadrete 
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Además, otra alternativa de conexión de Cuarte con Cadrete sería la existente a través del 
camino Cuarte-Cadrete (Av. San Antonio). En este caso, para el corto plazo, se propone el 
establecimiento de esta vía como ciclovía. Debido a ser una calle con un menor tráfico rodado 
y con un elevado flujo de ciclistas deportivos (como se vio en el diagnóstico) se plantea 
priorizar el tránsito de estos últimos para dar seguridad y para dar continuidad hasta Cadrete 
al itinerario que discurre a través del Camino de la Fuente de la Junquera a Zaragoza. En el 
futuro, según las necesidades, los desarrollos urbanísticos que se produzcan u otras futuras 
actuaciones se podría plantear la posibilidad de establecer un carril-bici en esta vía.  

Conexiones interurbanas 

En el mapa siguiente se puede observar como la red ciclista interna propuesta en Cuarte da 
conexión con las actuales o con las futuras conexiones que se plantean para el entorno: las 
conexiones con Zaragoza por el Camino de la Fuente de la Junquera y paralelamente a la N-
330 y con Cadrete y María de Huerva.  

En el siguiente plano se presenta la propuesta de red ciclista para Cuarte de Huerva, donde 
se observa la relación en todo momento con la red actual. 
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Imagen 27. Conexiones interurbanas en la infraestructura ciclista 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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4.2.3 Indicadores de referencia 

Para el seguimiento de esta propuesta se plantean los siguientes indicadores de evaluación: 

Ç km de red ciclista exclusiva: 

o Actual: 2,4 km. 
o Objetivo: 10 km. 

Ç Reparto modal (%) ciclista y VMP: 

o Actual: 1,4 %. 
o Objetivo: 7 %. 

4.2.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste de esta medida sería de 1.950.000 euros de inversión inicial y de 50.000 euros de 
operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta.   

Agentes involucrados 

Los agentes involucrados en la puesta en marcha de esta medida serían: el Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva, el CTAZ, por su participación en las inversiones de movilidad sostenible en 
el área metropolitana de Zaragoza, y, el Ayuntamiento de Zaragoza, por los itinerarios 
ciclistas compartidos entre ambos ayuntamientos.   
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4.3 Propuesta 2.2. Red de aparcabicis 

4.3.1 Lógica de la propuesta 

Con esta línea de actuación se pretende aumentar el número de aparcabicis de Cuarte de 
Huerva, adecuando su ubicación y su diseño al lugar donde se encuentre y en función del 
motivo del viaje.  

Actualmente, como se ha visto en el diagnóstico solo hay tres zonas con aparcabicis en Cuarte 
de Huerva (Centro Cívico Municipal, Complejo Deportivo Municipal Teresa Perales y Parque 
Jesús Pérez) por lo que gran parte de la localidad se queda sin cobertura, principalmente en 
diversos puntos administrativos y en zonas deportivas. 

Imagen 28 Ubicación de los aparcabicis actuales 

 
Fuente: Elaboración propia. 

A la hora de implantar la nuevos aparcabicis, se tendrá en cuenta en todo momento la nueva 
malla ciclista a desarrollar para que estos aparcamientos estén relacionados con la misma, 
de forma que no se pierda la comodidad que puede llegar a ofrecer este modo de transporte 
ǎƛ ǎŜ ŎƻƴǎƛƎǳŜ ǳƴ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻ άǇǳŜǊǘŀ ŀ ǇǳŜǊǘŀέ Ŏƻƴ ƭǳƎŀǊŜǎ ŀŎŎŜǎƛōƭŜǎ ȅ ǎŜƎǳǊƻǎ Ŝƴ ǎǳ ŘŜǎǘƛƴƻ 
para dejar tanto la bicicleta como los VMP. 
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Por otro lado, Cuarte de Huerva cuenta con un tipo de aparcabicis, el de sujeción para ruedas, 
que no es el óptimo para la conservación de las bicicletas.  

Imagen 29 Tipología de los aparcabicis actuales. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

4.3.2 Detalle de la propuesta  

Para poner en marcha esta propuesta no solo se debe tener en cuenta tanto los nuevos 
ramales de la red ciclista sino también los polos de atracción que se identificaron 
previamente en el diagnóstico, así como la duración de la parada en cada uno de ellos, para 
poder implantar el tipo de aparcamiento más adecuado. 

Imagen 30 Esquema de la metodología de implantación de aparcabicis  

 
Fuente: Elaboración propia. 

En primer lugar, esta propuesta pasa por analizar los polos de atracción de la localidad de 
Cuarte de Huerva, con la finalidad de localizar aquellas áreas que pueden ser más atractoras 
ŘŜ ǾƛŀƧŜǎ Ŝƴ ōƛŎƛŎƭŜǘŀΣ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ ǎŜ ŦƻƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘǊŀȅŜŎǘƻ άǇǳŜǊǘŀ ŀ ǇǳŜǊǘŀέ ȅ ƭŀ ŎƻƳƻŘƛŘŀŘ 
que esto supone.  
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Sin embargo, esta labor no sólo consiste en localizar dichos puntos, sino también de 
clasificarlos en función del motivo del viaje que reciban, y, por tanto, del tiempo y las 
características de la parada y el estacionamiento de la bicicleta. 

Estos puntos son los siguientes: 

Ç Paradas de larga estancia. En estos casos, los viajes se realizan para coger otro medio 
de transporte que requiera dejar la bicicleta un largo periodo de tiempo hasta el 
regreso. En estas situaciones, el periodo de tiempo en el que la bicicleta o VMP queda 
estacionada es más prolongado, lo cual, si no se percibe seguridad en el aparcabicis, 
puede influir a la hora de elegir estos modos de transporte. 

o Principales paradas del transporte público. 
o Futuro intercambiador. 

Ç Paradas de corta estancia. Todos estos puntos tienen en común que los viajes que 
atraen tienen un carácter puntual, como por ejemplo realizar gestiones o zonas de 
ocio o deportivas. En estos casos, se entiende que la parada es breve. Así mismo, se 
consideran dentro de esta categoría de paradas las realizadas en mitad de un 
itinerario ciclista: 

o Centros administrativos. 
o Centros deportivos. 
o Centros escolares. 
o Centros de ocio. 
o Centros médicos. 

Una vez clasificadas las zonas atractoras de viajes, es conveniente identificar qué tipo de 
aparcabicis son más adecuados para cada una de ellas. 

Los aparcamientos para bicicletas en ά¦έ ƛƴǾŜǊǘƛŘŀ son el más común por la facilidad de 
ampliar su oferta gracias a su diseño modular, y sobre todo por la comodidad que implica el 
amarre de la bicicleta. Precisamente es esta característica la que lo hace el más apropiado 
para los estacionamientos de corto plazo, e inadecuados para aquellos que impliquen varias 
horas o incluso días, ya que los vehículos quedan desprotegidos. 

Imagen 31: Diferentes modelos comerciales de aparcabicis en U invertida 

   
Fuente: sitios webs de fabricantes. 
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Por otro lado, cabe mencionar el aparcabicis cerrado e inteligente pensado para estancias 
largas, que incluso impliquen pasar la noche o varios días. Su uso está en auge en las ciudades 
españolas por varios motivos. Principalmente, debido a que mejora sustancialmente la 
percepción de seguridad ante vandalismo en el aparcamiento y a que redunda en facilidades 
de estacionamiento. En lo referente a su estructura, este tipo de aparcamientos dispone de 
un compartimento cerrado y seguro, al que puede accederse por medio de una aplicación 
móvil, por lo que el registro es necesario. A continuación, se puede observar un ejemplo de 
aparcabicis cerrado perteneciente a la red BIZIA del CTAZ. Estos aparcabicis asociados a la 
red BIZIA dispondrán de un funcionamiento gratuito si se usan combinados con el servicio de 
autobús interurbano. 

Imagen 32 Ejemplo de aparcabicis cerrado de la Red BIZIA 

 
Fuente: CTAZ. 

De esta forma, se determina que los aparcamientos se implantaran de la siguiente forma: 

Ç !ǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ά¦έ ƛƴǾŜǊǘƛŘŀΥ ǎŜ modificarán los existentes de tipo ruedas, y 
se ampliará la oferta situándose principalmente en: 

o Centros escolares. 
o Parques. 
o Piscinas. 
o Centros deportivos. 
o Ayuntamiento. 
o Plaza de Toros.  
o Nuevo centro de salud. 
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o Plaza España (Casa de Cultura y Biblioteca). 
o Polígonos. 

Ç Aparcamientos cerrados. Posibles ubicaciones de instalación. 

o Intercambiador de transporte. Cuando esté en funcionamiento. 
o Apeadero junto al IES Martina Bescós. 
o Complejo deportivo Teresa Perales. 
o Avenida del Rosario. En el entorno de la parada de la línea 410 y del carril 

bici. 
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Tabla 2: Ubicación y número de aparcabicis propuestos 

Ubicación Tipología Número de aparcabicis 

IES Martina Bescós U invertida 2 

Colegio Internacional Ánfora U invertida 2 

CEIP Foro Romano U invertida 2 

CEIP Ramón y Cajal U invertida 2 

CEIP Pilar Bayona U invertida 2 

Ayuntamiento U invertida 2 

Nuevo centro de salud U invertida 1 

Pista Polideportiva del Parque Ribera de Cuarte U invertida 2 

Parque Júpiter U invertida 1 

Pista de atletismo calle Fontana de Trevi U invertida 2 

Nuevo Polideportivo U invertida 2 

Parque Britania U invertida 1 

Plaza España (Casa de Cultura y Biblioteca). U invertida 1 

Plaza de Toros U invertida 1 

Piscinas municipales U invertida 2 

Pabellón Polideportivo Municipal de Cuarte de 
Huerva. 

U invertida 1 

Avenida Río Ebro U invertida 1 

Avenida del Rosario U invertida 1 

Calle Soledad U invertida 1 

Junto a la pasarela de la N-330 U invertida 1 

Calle de Aneto U invertida 1 

Calle Forqueta junto a rotonda con calle Pineta U invertida 1 

Bulevar, junto a parada de autobús U invertida 1 

Futuro intercambiador Cerrado 1 

Apeadero junto al IES Martina Bescós Cerrado 1 

Complejo deportivo Teresa Perales Cerrado 1 

oAvenida del Rosario Cerrado 1 

Fuente: elaboración propia.  

Cabe destacar que todos los tipos de aparcabicis presentan un diseño modular y fácilmente 
ampliable, por lo que conviene señalar que la oferta final podrá estar sujeta a cambios en 
función del interés que muestren las personas usuarias, las asociaciones de vecinales y de 
ciclistas.  
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Asimismo, y de cara a su colocación en la localidad, se procurará en todo momento no invadir 
la vía pública ni obstruir ningún itinerario peatonal, por lo que es recomendable situarlos en 
la calzada y, en la medida de lo posible, en plazas de aparcamiento que se sitúen junto a 
cruces o a pasos para peatones, de cara a aumentar la visibilidad en estos puntos críticos. 
Además, los aparcabicis deben estar señalizados tanto vertical como horizontalmente.  

En el siguiente plano se muestra la ubicación de los nuevos aparcabicis según su tipología: 
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Imagen 33. Propuesta de implantación de infraestructura terminal ciclista 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.3 Indicadores de referencia 

Los indicadores que servirán de base para el seguimiento de la propuesta detallada son, con 
carácter general: 

Ç Número de aparcabicis abiertos: 

o Actual: 10. 
o Objetivo: 42. 

Ç Número de aparcabicis seguros: 

o Actual: 0. 
o Objetivo: 3. 

4.3.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste de esta medida se establece en 60.000 euros de inversión inicial y de 2.500 euros de 
operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta.   

Agentes involucrados 

Los agentes involucrados para esta propuesta serían el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y 
el CTAZ ya que participa en la financiación de medias para la mejora de la movilidad ciclista.  
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4.4 Propuesta 2.3. Sistema de ayudas públicas para la 
compra de VMP y bicicletas eléctricas 

4.4.1 Lógica de la propuesta  

Como forma de promover la movilidad ciclista en el municipio y para reducir el uso del coche 
la creación se propone un sistema de ayudas económicas dirigidas a la adquisición de este 
tipo de vehículos. Esta opción permite más independencia a la hora de disponer de un 
vehículo en propiedad, lo cual puede resultar más atractivo en algunos casos. 

Por ello se propone esta estrategia, alineada con la idea de hacer este servicio más accesible 
para toda la ciudadanía y promover este tipo de desplazamientos, a la vez que se apuesta 
por otros vehículos más innovadores como los patinetes eléctricos. 

4.4.2 Detalle de la propuesta 

Esta medida consiste en establecer una partida presupuestaria anual destinada a la compra 
de bicicletas y patinetes eléctricos, ya que gran parte de los problemas para desplazarse en 
bici es que gran parte de la población no dispone de una eléctrica, necesaria en una localidad 
con zonas con elevadas pendientes y donde las distancias entre los centros de atracción son 
importantes. Esta medida, por lo tanto, consiste en incentivar la compra de bicicletas y 
patinetes eléctricos mediante la subvención de un porcentaje de su importe por parte del 
Ayuntamiento.  

Para poder acceder a esta subvención será preciso solicitarlo mediante un formulario y 
presentar la factura de la compra. Los vehículos a subvencionar deberán cumplir una serie 
de requisitos en función de su tipología: 

Ç En el caso de ser una bicicleta eléctrica:  

o Bicicleta de pedales con pedaleo asistido, equipadas con un motor eléctrico 
auxiliar, de potencia nominal continua máxima inferior o igual a 250 W, cuya 
potencia disminuya progresivamente y que finalmente se interrumpa antes 
de que la velocidad del vehículo alcance los 25 km/h o si el ciclista deja de 
pedalear. 

o Sistema de luces completo. 
o Batería con capacidad igual o superior a 248 Wh (vatios/hora). 
o Precio de factura inferior a 4.000 euros (IVA incluido). 

Ç En el caso de ser un patinete eléctrico: 

o Patinetes de dos ruedas en línea con manillar, de hasta 350 vatios de 
potencia nominal y velocidad máxima de 25 km/h, que cumplan con los 
requisitos de aplicación conforme a la normativa técnica de la Dirección 
General de Tráfico que esté vigente en el momento de su adquisición. 

o Autonomía mínima de 20 km. 
o Sistema de luces completo. 
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En los últimos años, desde la administración del Estado y a través de las Comunidades 
Autónomas se han ejecutado programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (el 
último, MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo con el que se dota de financiación a los municipios para iniciativas de este tipo.  

4.4.3 Indicadores de referencia 

Para el seguimiento de esta propuesta se plantean los siguientes indicadores de evaluación: 

Ç Número de ayudas públicas concedidas para la compra de VMP o bicicletas eléctricas. 

o Actual: 0.  
o Objetivo: 100.  

4.4.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

La inversión inicial de esta medida sería de 50.000 euros para financiar subvenciones a la 
compra de bicicletas y patinetes de la población. La prioridad de la medida es media.   

Agentes involucrados 

Los agentes involucrados en la puesta en marcha de esta medida serían: el Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva, el MITMS y el Gobierno de Aragón. Estos dos últimos, debido a las ayudas 
para la movilidad sostenible, es probable que, como ha sucedido tras la pandemia de la 
COVID-19, en los próximos años pongan en marcha subvenciones para que los 
ayuntamientos financien medidas de esta índole. 
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5 Eje estratégico 3. Movilidad en transporte 
público 

5.1 Lógica del eje estratégico  

El transporte público es la alternativa motorizada más eficiente. El objetivo debe ser que el 
transporte público atienda el grueso de la movilidad interna motorizada, dejando el uso del 
vehículo privado solo para las relaciones y servicios en que sea más eficiente (relaciones 
periféricas, relaciones de larga distancia con el exterior, etc.). 

El transporte público es la alternativa más ecológica para los desplazamientos de media 
distancia en los que los modos no mecanizados se enfrentan a barreras físicas. La emisión de 
gases contaminantes y de efecto invernadero es mucho menor. 

El uso masivo del vehículo privado colapsa las localidades y las hace más sucias y ruidosas. 
Para las propias personas usuarias, el transporte público resulta más barato que el vehículo 
privado si se tienen en cuenta todos los costes (mantenimiento, seguro, aparcamiento y 
combustible). Incluso con el transporte público, si dispone de buena calidad de servicio, se 
puede ahorrar tiempo. Muchas veces el uso del automóvil conlleva la búsqueda de 
aparcamiento en zonas saturadas.  

Por tanto, el objetivo de este eje estratégico es aumentar la cuota del transporte colectivo 
en autobús en detrimento del vehículo privado, particularmente en las relaciones principales, 
tanto con Zaragoza como internas en el propio Cuarte, donde se concentra la demanda y 
donde las restricciones de espacio son más severas.  

Además, la oferta de transporte público en autobús se complementaría con el servicio de 
taxi, una alternativa que responde a necesidades de desplazamiento más personalizadas y 
flexibles. Para optimizar y coordinar este sistema de transporte colectivo, resultaría 
fundamental establecer un intercambiador que funcione como un centro intermodal, 
integrando estos diversos medios de transporte de manera eficiente. 

Para lograr ese cambio modal se desarrollan las siguientes propuestas: 

Ç Propuesta 3.1. Modificación del servicio de autobús interurbano L-410. 
Ç Propuesta 3.2. Creación de un servicio de autobús urbano.  
Ç Propuesta 3.3. Licitación del servicio de taxi.  
Ç Propuesta 3.4 Intercambiador de transporte.   
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5.2 Propuesta 3.1. Modificación del actual servicio de 
autobús interurbano L-410 

5.2.1 Lógica de la propuesta  

Como se ha visto en el diagnóstico, pese a que la línea 410 tiene un amplio uso por parte de 
la población y que su demanda se incrementa año a año, se han detectado diversos 
problemas que dificultan el crecimiento de su uso.  

La principal problemática detectada durante las encuestas y en los grupos de participación, 
fue la necesidad de refuerzo de los servicios en horas punta porque los autobuses van llenos 
y hay personas usuarias que no pueden utilizar la línea 410 en esos momentos. La población 
de la localidad no para de crecer, sin embargo, el ritmo de crecimiento del número de 
servicios no lo ha hecho al mismo ritmo.   

Finalmente, durante la auditoría de paradas se pudo corroborar que la información sobre el 
servicio en las paradas es, en muchos casos, inexistente o no está en el mejor estado. 

5.2.2 Detalle de la propuesta 

Las medidas propuestas para la mejora del servicio de autobús interurbano se esquematizan 
en los tres siguientes bloques: 

Ç Mejora de las frecuencias. 
Ç Mejora de la información a las personas usuarias.  
Ç Construcción de un apeadero junto al IES Martina Bescós. 

Frecuencias 

Como se ha comentado, en el diagnóstico, concretamente, en la encuesta sobre el transporte 
público, se observó la necesidad ampliación de horarios a primera hora para dar servicio a 
multitud de usuarios para los que los servicios actuales no cubren sus necesidades de 
movilidad laborales. Por ello, se propone: 

Ç Inicio del servicio a las 6:00 horas en Zaragoza para poder cubrir los accesos al trabajo 
de primera hora de la mañana. 

Ç Nuevos horarios de paso. 
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Tabla 3: Frecuencias de la línea de autobús interurbana 

410 410b 
LMMJV S DF LMMJV S 

6:30 6:30       
7:30 7:30   7:00 7:00 
8:30 8:30 8:30 8:00 8:00 
9:30 9:30 9:30 9:00 9:00 
10:30 10:30 10:30 10:00 10:00 
11:30 11:30 11:30 11:00 11:00 
12:30 12:30 12:30 12:00 12:00 
13:30 13:30 13:30 13:00 13:00 
14:30 14:30 14:30 14:00 14:00 
15:30 15:30 15:30 15:00 15:00 
16:30 16:30 16:30 16:00 16:00 
17:30 17:30 17:30 17:00 17:00 
18:30 18:30 18:30 18:00 18:00 
19:30 19:30 19:30 19:00 19:00 
20:30 20:30 20:30 20:00 20:00 
21:30 21:30 21:30 21:00 21:00 
22:30 22:30 22:30 22:00 22:00 
23:30   23:30 23:00 23:00 

Fuente: elaboración propia a partid de datos del CTAZ.  

Información 

Junto a al cambio en el recorrido de la línea y la optimización de los horarios, se propone 
mejorar la información disponible en las paradas, a través de:  

Ç Inclusión en todas las paradas de información impresa actualizada con los horarios 
previstos de paso (hora y minuto), mapa, el recorrido de la línea y con códigos QR 
para el acceso a la aplicación del servicio. Esta información debe completarse con la 
advertencia de que las incidencias debidas al tráfico hacen que no siempre sea posible 
garantizar la puntualidad, quedando exonerados de toda eventual responsabilidad 
derivada del incumplimiento de horarios cuando concurran circunstancias adversas 
de tráfico. 

Ç Además, para complementar esta información física se propone la instalación de dos 
paneles digitales con los tiempos de espera en tiempo real, como mínimo, en las dos 
paradas con más usuarios del recorrido del autobús en Cuarte: las dos paradas del 
Bulevar. 

Construcción de un apeadero junto al IES Martina Bescós 

Para la parada del autobús interurbano en el IES Martina Bescós (av. Muralla de Santa Fe) en 
sentido salida de Cuarte de Huerva se propone la construcción de un pequeño apeadero 
junto con un aparcamiento, en la parcela situada al sur del recinto escolar, como se puede 
observar en la siguiente imagen. 
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Imagen 34. Proyecto de mejora del entorno del IES Martina Bescós 

 
Fuente: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 

5.2.3 Indicadores de referencia 

Los indicadores que servirán de base para el seguimiento de la propuesta detallada son, con 
carácter general: 

Ç Cuota (%) del transporte público en el reparto modal: 

o Actual: 14,8 %. 
o Objetivo: 24 %. 

Ç Demanda total del sistema de transporte interurbano. 

o Actual: 573.098 personas usuarias.  
o Objetivo: 650.000 personas usuarias.  

5.2.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste de esta medida sería de 50.000 euros de inversión inicial y de 75.000 euros de 
operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta.   

Agentes involucrados 

El único agente involucrado en la puesta en marcha de esta medida es el CTAZ.  
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5.3 Propuesta 3.2 Creación de un servicio de autobús urbano 

5.3.1 Lógica de la propuesta 

En la actualidad, Cuarte de Huerva cuenta únicamente con una línea interurbana que, aunque 
cumple con la función de conectar el municipio con Zaragoza presenta importantes 
limitaciones para satisfacer las necesidades de movilidad interna de la población. Este 
sistema resulta insuficiente para garantizar una cobertura adecuada dentro de la localidad, 
dejando a varias zonas residenciales, comerciales, deportivas y de servicios públicos sin 
acceso directo o eficiente al transporte colectivo. 

Las principales deficiencias identificadas son la cobertura limitada y la desigualdad en el 
acceso al transporte. La línea interurbana tiene un trazado diseñado principalmente para 
enlazar la localidad con Zaragoza, por lo que no incluye paradas estratégicas dentro del tejido 
urbano, por ejemplo, la zona antigua y la zona alta de la localidad. Además, algunos de los 
grupos poblacionales más vulnerables, como las personas mayores, se enfrentan a serias 
barreras para desplazarse por la localidad, ya que en su mayoría viven en la zona antigua, 
donde no existe acceso en transporte público.   

5.3.2 Detalle de la propuesta 

En este contexto, la creación de una línea de autobús urbano surge como una solución 
estratégica y necesaria para responder a estas carencias. Este nuevo servicio no solo 
atendería a las zonas actualmente desatendidas, sino que también fortalecería la cohesión 
territorial, facilitaría la movilidad interna de la población y promovería un modelo más 
sostenible y accesible de transporte en la localidad. 

El diseño de esta propuesta se basa en atender una necesidad real y urgente de la población 
garantizando que el transporte público urbano se convierta en un pilar esencial para mejorar 
la calidad de vida de los habitantes y apoyar un desarrollo urbano equilibrado y sostenible. 

Se propone un recorrido circular con inicio en Valdeconsejo y con final en el Mercadona y 
tentativamente, con las siguientes paradas:  

Ç Sentido Sur: 

o Calle Monteperdido (Restaurante Valdeconsejo). 
o Av. Valdeconsejo. 
o Av. San José, 67. 
o Colegio Ramón y Cajal. 
o Plaza de Toros. 
o Calle Moreras.  
o Bulevar. 
o Complejo deportivo Teresa Perales. 
o Calle Fontana de Trevi (C.P Foro Romano). 
o Calle Ansó. 
o Calle Pirineos. 
o Camino del Plano, 10. 
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o Colegio Foro Romano. 
o Mercadona. 

Ç Sentido norte: 

o Mercadona. 
o Calle del Emperador Cesar Augusto. 
o Colegio Foro Romano. 
o Calle Ansó. 
o Calle Pirineos. 
o Camino del Plano. 
o Complejo deportivo Teresa Perales. 
o Calle de la Constitución frente a farmacia. 
o Bulevar. 
o Calle Moreras. 
o Plaza de Toros. 
o Av. San Antonio. 
o Calle Monteperdido (Restaurante Valdeconsejo). 

En la temporada de verano el recorrido se debería alargar hasta las piscinas municipales. La 
ruta de la línea proyectada tiene una extensión de unos 25 km de ida y vuelta, y el recorrido 
se puede realizar en unos 60 minutos en total. El servicio se realizaría con un microbús para 
poder acceder a zonas con poco ancho de sección.  

El horario tentativo de funcionamiento para el servicio sería de 7:30 horas hasta 16:00, en un 
primer momento, con posibilidad de ampliación en horario de tarde. El precio sería de 30 
céntimos, con posibilidad de acceso a bonos. 

5.3.3 Indicadores de referencia 

Para el seguimiento de esta propuesta se plantean los siguientes indicadores de evaluación: 

Ç Línea urbana de transporte público: 

o Actual:0. 
o Objetivo: 1. 

Ç Demanda total anual (personas usuarias) del sistema de transporte urbano: 

o Actual: -. 
o Objetivo: 20.000 personas usuarias. 

5.3.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El presupuesto destinado para esta propuesta estaría compuesto por 350.000 euros de 
inversión inicial y de 150.000 euros para la operación y el mantenimiento del servicio urbano 
de autobuses. La prioridad de la medida es baja. 
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Agentes involucrados 

Los agentes involucrados en la puesta en marcha de esta medida serían: el Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva y el CTAZ.  
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5.4 Propuesta 3.3. Licitación del servicio de taxi 

5.4.1 Lógica de la propuesta  

Cuarte de Huerva se encuentra en una fase de expansión tanto poblacional como urbanística, 
lo que demanda una ampliación de los servicios de transporte público para garantizar la 
movilidad eficiente de sus habitantes. Así que además de la mejora del servicio de transporte 
público mediante un renovado servicio de autobús interurbano y de un nuevo servicio de 
autobús urbano, se ha identificado la necesidad de implementar un servicio de taxis que 
complemente estos medios de transporte, con el fin de cubrir las demandas de movilidad no 
satisfechas, mejorar la accesibilidad y reducir la dependencia del vehículo privado. 

En la actualidad, la movilidad urbana sostenible se ha convertido en una de las principales 
preocupaciones de las ciudades, especialmente ante el creciente número de vehículos en las 
calles y el impacto negativo que esto tiene en el medio ambiente. En este contexto, el papel 
del taxi como una alternativa de transporte sostenible se ha vuelto cada vez más relevante. 

La puesta en marcha de un servicio de taxi bien regulado permite ofrecer una alternativa 
viable al uso del vehículo privado, especialmente en trayectos de corta distancia o en horarios 
donde otros medios de transporte son menos accesibles. Este tipo de servicio no solo mejora 
la conectividad con áreas cercanas como Zaragoza o los polígonos industriales, sino que 
también facilita el acceso a personas con movilidad reducida o a quienes dependen de un 
transporte más ágil y directo. 

5.4.2 Detalle de la propuesta 

El objetivo de esta licitación es adjudicar un total de dos licencias de taxi para la puesta en 
marcha del servicio en Cuarte de Huerva. Estas licencias serán ampliables en función del 
crecimiento poblacional del municipio, ajustándose a la ratio legal que establece el número 
de taxis necesarios por cada mil habitantes, conforme a las normativas locales, autonómicas 
y nacionales vigentes.  

La licitación para la puesta en marcha del servicio de taxis en Cuarte de Huerva constituye 
una acción estratégica para garantizar la movilidad sostenible y adaptada a las necesidades 
actuales y futuras del municipio. El modelo de licencias ampliables permitirá una gestión 
flexible del servicio, asegurando su capacidad para crecer en paralelo al desarrollo 
demográfico del municipio.  

El servicio de taxis deberá cumplir a largo plazo con las siguientes características generales: 

Ç Licencias iniciales: Se proyecta la adjudicación de dos licencias para taxis. Las mismas 
podrán ampliarse conforme el municipio crezca, con una revisión periódica de la 
demanda y la ratio de taxis por habitante. 

Ç Vehículos y Accesibilidad: Los taxis deberán cumplir con los estándares de 
accesibilidad, garantizando que al menos una de las unidades esté adaptada para 
personas con movilidad reducida (PMR). Los vehículos deberán cumplir con los 
requisitos medioambientales establecidos por las normativas vigentes, promoviendo 
el uso de vehículos híbridos o eléctricos para contribuir a la sostenibilidad del servicio. 
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Ç Ámbito de Actuación: El servicio operará dentro del término municipal de Cuarte de 
Huerva, con posibilidad de realizar trayectos hacia municipios cercanos, incluidas las 
conexiones con Zaragoza, según la demanda y necesidad de las personas usuarias. 

Ç Horario y Cobertura: El servicio deberá funcionar con una cobertura mínima de 12 
horas diarias, ampliables en fines de semana o días festivos en función de la demanda.  

Ç Sistema de Gestión y Control: Los vehículos en el momento en el que se vaya 
ampliando el servicio deberán estar equipados con sistemas de geolocalización (GPS) 
que permitan un control eficiente del servicio y una mejor distribución de los taxis en 
función de la demanda en diferentes zonas del municipio. Asimismo, se recomienda 
el uso de aplicaciones móviles y sistemas de reserva en línea para facilitar la solicitud 
del servicio por parte de las personas usuarias, optimizando el tiempo de respuesta y 
mejorando la experiencia del cliente. 

En caso de que la licitación de taxi quede desierta se puede valorar establecer un convenio 
con empresas de vehículos de transporte con conductor (VTC) como Uber, Cabify, etc. para 
ofrecer el servicio en la localidad.  

5.4.3 Indicadores de referencia 

Los indicadores que servirán de base para el seguimiento de la propuesta detallada son, con 
carácter general: 

Ç Número de licencias de taxi. 

o Actual: 0.  
o Objetivo: 5.  

5.4.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste de esta medida se establece en 25.000 euros de inversión inicial. La prioridad de la 
medida es alta.   

Agentes involucrados 

El único agente involucrado en esta propuesta sería el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.  
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5.5 Propuesta 3.4. Intercambiador de transporte 

5.5.1 Lógica de la propuesta 

En la actualidad, Cuarte de Huerva carece de un centro que aglutine todos los modos de 
transporte público, lo que dificulta la coordinación y optimización de los desplazamientos 
dentro del municipio y hacia Zaragoza. Con el constante crecimiento de la población en la 
localidad, se hace cada vez más necesario dar un paso hacia una organización más eficiente 
del transporte público, con el objetivo de mejorar la conectividad y facilitar los 
desplazamientos de los residentes. Ante esta necesidad, la creación de un intercambiador de 
transporte se presenta como la solución más coherente y estratégica para ordenar el flujo de 
viajeros y ofrecer una infraestructura moderna que integre diversos modos de transporte. 

Este intercambiador no solo actuaría como un punto de origen y destino para los viajes en 
autobús hacia Zaragoza, sino que también funcionaría como un nodo local que centralice 
otros servicios municipales esenciales, como el transporte en taxi, la futura línea urbana de 
autobuses y otros medios de movilidad sostenible. Además, este intercambiador podría 
convertirse en un punto de integración para otras iniciativas de movilidad, como sistemas de 
vehículos compartidos, etc. 

5.5.2 Detalle de la propuesta 

Para la construcción de este intercambiador de transporte se propone como ubicación el 
solar situado entre la calle Eras Bajas y la calle Miguel Servet, un espacio que ofrece una 
ubicación estratégica y altamente favorable para este tipo de infraestructura. Este terreno 
se encuentra en una zona central de Cuarte de Huerva, lo que le otorga una excelente 
conectividad tanto con los principales polígonos industriales de la localidad como con el 
núcleo urbano. Su proximidad al centro del municipio lo convierte en un punto clave para la 
integración de los diferentes modos de transporte, garantizando un fácil acceso para los 
residentes y los usuarios que provienen de otras áreas cercanas. 

La ubicación también permite un fácil enlace con las principales arterias viales que conectan 
Cuarte de Huerva con Zaragoza, lo que facilita el acceso desde y hacia la capital. Además, al 
estar cerca de zonas de alta actividad económica y residencial, la ubicación del 
intercambiador favorece la movilidad de trabajadores, estudiantes y residentes, mejorando 
la eficiencia del sistema de transporte público y promoviendo un modelo de movilidad más 
sostenible. 

La propuesta para el funcionamiento futuro de este intercambiador de transporte incluye la 
integración de los siguientes servicios: 

Ç Paradas de la línea 410, tanto en un sentido como en el otro.  
Ç Parada de la futura línea urbana o de otras líneas que puedan crearse en el futuro. 
Ç Parada de taxi. 
Ç Aparcabicis cerrado. 
Ç Alguna parte de la instalación podría funcionar en el futuro como microhub, dedicado 

al reparto de mercancías de última milla, como se verá en la propuesta 8.1. 
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Actualmente el solar donde se ubicará el futuro intercambiador se emplea como zona de 
estacionamiento no regulada y, como se vio en el diagnóstico, tiene un amplio uso. 

Imagen 35. Uso actual del solar entre la calle Eras Bajas y la calle Miguel Servet 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Por ello, como adición a la propuesta del intercambiador de transporte se propone la 
construcción de un aparcamiento adjunto a esta instalación para la mejora de la 
intermodalidad y que también sirva para descongestionar los aparcamientos del centro 
urbano. Se propone su uso tanto como aparcamiento vinculado al transporte público, que 
podría tener descuentos o ser gratuito para las personas usuarias que posteriormente 
utilicen el transporte interurbano, como para rotación y residentes. 

También debería analizarse a medio plazo la posibilidad de realizar desde este punto rutas 
con autobuses lanzaderas y orientadas a estudiantes a lugares como la Universidad, la Plaza 
de San Roque, Huesca o La Almunia. 
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Imagen 36. Propuesta de ubicación del futuro intercambiador de transporte 

 
Fuente: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 
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5.5.3 Indicadores de referencia 

Para el seguimiento de esta propuesta se plantean los siguientes indicadores de evaluación: 

Ç Número de intercambiadores de transporte en Cuarte de Huerva. 

o Actual: 0. 
o Objetivo: 1. 

5.5.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El presupuesto de esta medida sería de 2.100.000 euros de inversión inicial y de 200.000 
euros en términos de operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta.   

Agentes involucrados 

Los agentes involucrados para esta propuesta serían el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y 
el CTAZ.  
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6 Eje estratégico 4. Movilidad en vehículo 
privado motorizado 

6.1 Lógica del eje estratégico 

Entre los principales problemas identificados en Cuarte de Huerva en materia de movilidad 
destaca la elevada posesión de vehículos privados propios, que en los últimos años ha 
incrementado su número, pasando de 8.216 en 2012 a 11.862 vehículos en 2022, de forma 
paralela al aumento de la población que el municipio ha experimentado. Aunque existen 
otros modos de desplazamiento eficientes como los autobuses interurbanos, las relaciones 
de Cuarte de Huerva con el exterior y, sobre todo, con Zaragoza, son bastante dependientes 
del coche. Y lo mismo sucede en sentido inverso.  

Los datos obtenidos de los aforos de tráfico durante el trabajo de campo también corroboran 
este elevado empleo del vehículo privado en el municipio. Los principales accesos a la 
localidad cuentan con unas IMD superiores a los 6.000 vehículos, con la calle de la 
Constitución superando incluso los 14.600 vehículos. Son cifras muy elevadas para la 
capacidad viaria existente en las calles de la localidad. 

Estos datos demuestran que la movilidad en vehículo privado sigue siendo una de las 
opciones de desplazamiento preferidas de los residentes y visitantes en Cuarte de Huerva. 
Cifras que se ve refrendadas por el análisis del reparto modal, que muestra que más del 70 
% de los viajes son en coche, un dato que sitúa al vehículo privado como el modo de 
desplazamiento más elegido.  

Esta situación provoca problemas de congestiones y de seguridad vial, tanto por la cantidad 
de vehículos como porque una parte relevante de ellos son vehículos pesados que atraviesan 
las principales calles de la localidad debido a la falta de accesos a la autovía A-23 y a la 
circunvalación de Zaragoza desde el principal eje viario industrial (av. del Rosario). A esta 
situación se añaden problemas en la ordenación del viario y en la señalización informativa 
que provocan mayores recorridos de las personas usuarias de los vehículos. 

Para mejorar esta situación, a continuación, se van a describir una serie de propuestas, que 
buscan mejorar la problemática de las congestiones de tráfico y la seguridad vial en las vías 
de Cuarte:  

Ç Propuesta 4.1. Construcción de una glorieta en la N-330 con Avenida del Rosario. 
Ç Propuesta 4.2. Nueva ordenación del viario. 
Ç Propuesta 4.3. Soluciones a puntos conflictivos.  
Ç Propuesta 4.4. Adecuación del Camino de la Junquera. 
Ç Propuesta 4.5 Programa de señalización informativa. 
Ç Propuesta 4.6 Control de la disciplina viaria.  
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6.2 Propuesta 4.1. Construcción de una glorieta en la N-330 
con avenida del Rosario 

6.2.1 Lógica de la propuesta 

Uno de los principales problemas de movilidad que existen en Cuarte de Huerca, como se ha 
visto en el diagnóstico, es la intrusión de vehículos pesados en la zona urbana del casco 
urbano del municipio. Ello es debido a que pese que existen diversos puntos de entrada y 
salida desde y hacia Cuarte a lo largo de todo el recorrido de la N-330 por el oeste del 
municipio, la salida habitual del tráfico industrial por la av. del Rosario desde los polígonos 
permite el acceso a la N-330, pero no facilita el acceso a la A-23 o a la Z-40. Por ello, la única 
opción que tiene el tráfico industrial para acceder a la A-23 y poder conectar con la Z-40 es 
atravesar el centro de la localidad a través de la calle Huertos y la calle de la Constitución, 
como se ve a continuación. 

Imagen 37. Opciones de salidas a la N-330 para el tráfico industrial 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información del Ayuntamiento. 

Como se pudo observar en el diagnóstico a través de los aforos de clasificación de vehículos, 
esta situación provoca importantes cifras de vehículos pesados por vías urbanas, como se 
detalla a continuación: 

Salida a través de Av. del Rosario

Salida a través de C. Constitución
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Ç Calle de la Constitución. Importante porcentaje de pesados, entre un 2% y 5%, siendo 
mayor el porcentaje en la hora punta de mañana. Aunque el porcentaje no sea alto, 
comparativamente hablando, la IMD de 14.653 de la calle de la Constitución provoca 
que la cifra total de vehículos pesados que atraviesan el eje principal de la localidad 
sea muy numerosa. 

Ç Calle Huertos. Entre un 8 % y un 9 %, de pesados que atraviesan esta calle hacia la 
calle de la Constitución, con una mayor cifra en hora punta de tarde, ya que esta vía 
se utiliza como salida de la zona de polígonos. 

6.2.2 Detalle de la propuesta 

La solución que se propone es la construcción de una glorieta en la intersección de la Avenida 
del Rosario con la N-330, que permitiría a los trabajadores de los polígonos (y muy 
particularmente a los vehículos pesados) salir por esta avenida y acceder de forma rápida a 
la autovía A-23, evitando circulaciones por la calle Huertos y calle de la Constitución, que, 
como se ha visto, son las que actualmente se utilizan para poder acceder a la autovía. 

Esta solución ayudaría a la separación del tráfico privado con el tráfico de mercancías, 
reduciría la IMD de la calle de la Constitución y se evitaría que vehículos pesados utilizaran 
calles céntricas de la localidad que no están habilitados para este uso y que provocan 
situaciones de peligro para los peatones y otros vehículos ligeros, mejorando la seguridad 
vial y reduciendo las situaciones peligrosas.  
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Imagen 38. Giro que facilitaría la implementación de la glorieta en la N-330 con la Av. del Rosario  

 
Fuente: Elaboración propia. 

ΧΧΧΧΧΦ 
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Imagen 39. Propuesta de rotonda en la N-330 con la Av. del Rosario. 

 
Fuente: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 
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6.2.3 Indicadores de referencia 

Los indicadores que servirán de base para el seguimiento de la propuesta detallada son, con 
carácter general: 

Ç Existencia de una rotonda en la avenida del Rosario con la N-330. 

o Actual: 0. 
o Objetivo: 1. 

Ç Porcentaje de vehículos pesados en calle de la Constitución en horario punta de 
mañana: 

o Actual: 5 %. 
o Objetivo: 1 %. 

Ç Porcentaje de vehículos pesados en calle de la Constitución en horario punta de tarde: 

o Actual: 2 %. 
o Objetivo: 1 %. 

6.2.4 Presupuesto, prioridades y agentes involucrados 

Presupuesto y prioridades 

El coste de esta medida se establece en 600.000 euros de inversión inicial y de 20.000 euros 
de operación y mantenimiento. La prioridad de la medida es alta. Es la principal medida a 
ejecutar, ya que facilitaría la mejora de la movilidad y la seguridad vial en el municipio.  

Agentes involucrados 

Los agentes involucrado en la ejecución de esta medida serían el Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible (MITMS) ya que la N-330 es de su titularidad y el Ayuntamiento de 
Zaragoza dado que se encuentra en el término municipal de Zaragoza.  
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6.3 Propuesta 4.2. Nueva ordenación del viario 

6.3.1 Lógica de la propuesta 

La creciente densidad del tráfico y las demandas de movilidad en Cuarte de Huerva han 
puesto de manifiesto la necesidad de reorganizar el viario para mejorar la circulación y 
garantizar un tránsito más eficiente y seguro en diversos puntos. Esta propuesta se centra en 
optimizar la funcionalidad de las vías urbanas mediante un diseño más racional y ordenado. 

Esta medida busca mejorar la fluidez del tráfico y garantizar la seguridad vial de todos los 
usuarios para crear un sistema viario que facilite los desplazamientos y reduzca las 
congestiones. 

6.3.2 Detalle de la propuesta 

Dentro de la red viaria urbana de Cuarte se han identificado diversas zonas en las que se 
observa una trama actual confusa que dificulta las circulaciones y la fluidez del tráfico. Estas 
zonas son: 

Ç Entorno del CEIP Foro Romano.  
Ç Entorno del futuro centro de salud. 
Ç Entorno del Colegio Internacional Ánfora y del IES Martina Bescós. 
Ç Entorno de las calles Vía Parque, Av. de San Antonio y Av. San José. 
Ç Entorno del proyecto de la U.E.9 del PGOU de Cuarte de Huerva. 
Ç Polígono Pignatelli. 
Ç Polígono de Valdeconsejo. 

Para todas ellas se ha realizado un análisis detallado de posibles soluciones que faciliten los 
flujos vehiculares, la seguridad vial, y en algunos casos, la operativa de la línea de autobús 
interurbano propuesta. En todos los casos, se han evaluado los siguientes parámetros que se 
podrán ver afectados: 

Ç Seguridad vial. 
Ç Flujo vehicular en el entorno. 
Ç Autobús interurbano. 
Ç Recogida de residuos sólidos urbanos (RSU). 

Además, con motivo de la implementación de un carril bici en el Polígono Pignatelli, también 
se ha analizado la reordenación de sentidos en esta zona. 

Entorno del Colegio Foro Romano 

Situación actual 

La configuración actual del viario del entorno del colegio Foro Romano es la siguiente: 

Ç Calle Foro Romano: vía de dos sentidos con un carril de circulación para cada uno de 
ellos. Aparcamiento en viario y contenedores de RSU en la parte este de la vía 
(derecha en el sentido Sur-Norte). 
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Ç Calle Trastévere: vía de un carril y sentido único de circulación (Sur-Norte) con 
aparcamiento a ambos lados de la vía y contenedores de RSU en la margen este de la 
vía (derecha en el sentido Sur-Norte). 

Ç Calle Fontana de Trevi: vía de un carril y sentido único de circulación (Norte-Sur) con 
aparcamiento a ambos lados de la vía y contenedores de RSU en la margen oeste de 
la vía (derecha en el sentido Norte-Sur). 

Imagen 40. Sentidos de circulación en la situación actual en entorno de Foro Romano 

 
Fuente: elaboración propia.  

En el entorno de esta zona, el viario soporta un volumen vehicular de unos 6.000 vehículos 
al día, unos 600 en hora punta de mañana (8:00 horas) y de tarde (17:00 horas). 

Imagen 41. Intensidad horaria en día laborable al norte de la zona objeto de análisis (calle 
Emperador Nerón) 

 
Fuente: elaboración propia.  
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En la situación actual, los aspectos evaluados se detallan como sigue: 

Ç Respecto a la seguridad vial, existen dos puntos que requieren de una especial 
atención por la problemática que generan en el entorno desde el punto de vista de la 
seguridad vial: la propia calle Foro Romano y el giro a la izquierda desde la calle 
Fontana de Trevi hacia la calle Trastévere. 

o La calle Foro Romano es una de las calles principales del municipio y también 
una calle de especial protección debido a la ubicación de un colegio en ella. 
El número elevado de estudiantes entrando y saliendo a determinadas 
horas a un vial de dos sentidos puede implicar cierta peligrosidad en una 
zona de especial vulnerabilidad a ciertas horas. 

o El giro desde la calle Fontana de Trevi hacia la calle Trastévere, implica un 
giro a la izquierda con un ceda el paso con baja visibilidad frente al flujo que 
discurre en sentido Norte-Sur. Además, implica un giro, aunque posible, 
complicado para el autobús interurbano. 

Imagen 42. Giro actual desde la calle Fontana de Trevi hacia la calle Trastévere 

 
Fuente: elaboración propia.  

Ç En cuanto a los flujos vehiculares, los 600 vehículos a la hora que se producen en los 
momentos punta (entrada del colegio) al norte de esta zona, de por sí no implicarían 
afecciones a la capacidad del viario. Sin embargo, la existencia de usuarios parando 
en doble fila para dejar a los estudiantes en la calle Foro Romano afecta de forma muy 
significativa la capacidad de la vía, ocasionando una situación de retenciones 
importantes, agravado por la existencia de únicamente un carril de circulación en 
cada sentido (afectando a los flujos en ambos sentidos). 

Ç Respecto al autobús interurbano, discurre por la calle Fontana de Trevi en el sentido 
Norte-Sur (410B) y por la calle Trastévere en el Sur-Norte (410), disponiendo 
únicamente de parada en el sentido Norte-Sur para dar servicio al colegio. En el 
sentido contrario la parada más cercana al colegio es la de Urbanización Santa Fe, 
localizada en la calle Primera. 

Ç Finalmente, respecto a los servicios de recogida de residuos no existe problemática. 

Propuesta de mejora 
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La configuración propuesta del viario en el entorno del colegio Foro Romano es la siguiente: 

Ç Calle Foro Romano: se propone una vía de dos carriles con un único sentido de 
circulación (sentido Sur-Norte). Se mantiene el aparcamiento en viario y los 
contenedores de RSU en la parte este de la vía (derecha en el sentido Sur-Norte). 
Además, se propone que la línea de autobús (sentido Sur-Norte) pase por esta calle 
en lugar de la calle Trastévere, con una parada de adicional entre la zona de las pistas 
de atletismo y el colegio Foro Romano. 

Ç Calle Trastévere: se propone el cambio de sentido de la vía, dejando una vía de un 
carril en sentido único de circulación Norte-Sur con aparcamiento a ambos lados de 
la vía y contenedores de RSU en la margen oeste de la vía (implica el cambio de 
margen de los contenedores de RSU). Además, se propone que la línea de autobús 
(sentido Norte-Sur) pase por esta calle en lugar de la calle Fontana de Trevi con una 
parada de autobús adicional en la zona de las pistas de atletismo. 

Ç Calle Fontana de Trevi: se propone mantener el sentido y capacidad de la vía, con un 
carril y sentido único de circulación Norte-Sur con aparcamiento a ambos lados de la 
calle y contenedores de RSU en la margen oeste de la vía (derecha en el sentido Norte-
Sur). 

Imagen 43. Sentidos de circulación en la situación propuesta 

 
Fuente: elaboración propia.  

Con esta propuesta se buscan las siguientes mejoras: 

Ç En seguridad vial: 

o Se mejora notablemente la seguridad de los estudiantes a la entrada y salida 
del colegio en la calle Foro Romano debido al sentido único de la vía (menos 
peligrosidad que la situación actual con una calle en dos sentidos de 
circulación). 
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o Por otro lado, se soluciona la intersección de la calle Fontana de Trevi con la 
calle Trastévere. 

Imagen 44. Resolución giro desde la calle Fontana de Trevi hacia la calle Trastévere 

 
Fuente: elaboración propia.  

Ç Respecto a los flujos vehiculares: 

o La segregación de tráficos mediante configuraciones de viales de un único 
sentido de circulación mejora la circulación general de vehículos, 
asegurando una mayor seguridad vial. 

o Además, esta configuración permitiría a la calle Trastévere ostentar una 
jerarquía menor (flujo vehicular Norte-Sur principal por la calle Fontana de 
Trevi), templando el tráfico en esta calle y orientándola hacia un uso más 
residencial y de transporte público, y menos de paso. Pudiendo llegar 
incluso a pacificar las calles transversales (calle Fuente Tritón, Isla Tiberina 
y Circo Máximo), de forma que sean utilizadas únicamente por los 
residentes. 

o Otra mejora importante radica en la propia calle Foro Romano a la hora de 
entrada y salida del colegio debido a que la doble fila ya no afectará de 
forma tan negativa la circulación en esta calle debido a la existencia de dos 
carriles en sentido único. 

Ç En cuanto al autobús interurbano, se hace necesario cambiar el itinerario de la actual 
línea de autobús interurbano: 

o Sentido Norte-Sur: se realizará por la calle Trastévere en lugar de por la calle 
Fontana de Trevi, evitando mezclar el flujo del transporte público con el 
principal flujo de vehículo privado que se producirá por la calle Fontana de 
Trevi. 

o Sentido Sur-Norte: se realizará por la calle Foro Romano en lugar de por la 
calle Trastévere dado que esta ha cambiado de sentido. 

o Añadido a este cambio de itinerario, se proponen la inclusión de dos nuevas 
paradas: 
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Á Sentido Norte-Sur: parada en las pistas de atletismo (nueva) y en el 
colegio Foro Romano (existente). 
Á Sentido Sur-Norte: nueva parada entre el colegio y las pistas de 

atletismo para dar servicio a ambos centros de atracción. 
Á Para la implantación de estas nuevas paradas será necesario la 

supresión de un par de plazas de aparcamiento por cada ubicación. 

o Este cambio no produce perjuicio al servicio y si otorga una mayor cobertura 
a la zona del colegio y de las pistas de atletismo. 

Ç En cuanto al servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, no existiría ninguna 
problemática, salvo el traslado de los contenedores de la calle Trastévere del margen 
este de la vía hacia el margen oeste, que podrá llevarse a cabo sin problemas por la 
existencia de plazas de aparcamientos a ambos lados de la calle. 

Entorno del futuro centro de salud 

Situación actual 

La configuración actual del viario del entorno del futuro centro de salud es como sigue: 

Ç Calle Emperador Claudio: vía de un sentido (Este-Oeste) con un carril de circulación 
excepto en el primer tramo hasta Camino del Plano que cuenta con dos. 
Aparcamiento en viario en la parte derecha de la vía en el sentido Este-Oeste. No hay 
contenedores de RSU.  

Ç Calle del Emperador Tiberio: vía de un carril y sentido único de circulación (oeste-este) 
entre calle del Emperador Domiciano y calle del Emperador Trajano con aparcamiento 
en el lado izquierdo en el sentido de circulación y sentido este-oeste entre calle 
Emperador Trajano y Emperador Nerón con aparcamiento en lado derecho en el 
sentido de la vía. No hay contenedores de RSU. 

Ç Calle del Emperador Vespasiano: vía de dos sentidos con un carril de circulación para 
cada uno de ellos, sin aparcamiento y sin contenedores de RSU. 

Ç Calle del Emperador Trajano: vía de un carril y sentido único de circulación (Norte-
Sur) con aparcamiento en ambos lados entre Calle Emperador Claudio y Emperador 
Tiberio y vía de dos sentidos con un carril de circulación para cada uno de ellos, con 
aparcamiento en un lado, entre Emperador Tiberio y Emperador César Augusto y 
entre Emperador Claudio y Camino del Plano. Existen contenedores de RSU en la 
margen este de la vía en todos los tramos. 
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Imagen 45. Sentidos de circulación en la situación actual en zona nuevo centro de salud 

 
Fuente: elaboración propia.  

En la situación actual, los aspectos evaluados se detallan como sigue: 

Ç Respecto a la seguridad vial, existen dos puntos que requieren de una especial 
atención la calle del Emperador Tiberio y la calle del Emperador Trajano, debido a que 
en los flujos se intersecan en diversos puntos de las vías.  

Ç En cuanto a los flujos vehiculares, es una zona que no cuenta con importantes 
tráficos, aunque aumentarán cuando entre en funcionamiento el nuevo centro de 
salud y se desarrolle completamente esta área.  

Ç Respecto al autobús interurbano, discurre por la calle Camino del Plano y tiene 4 
paradas en el entorno dos en cada sentido. 

Ç Finalmente, respecto a los servicios de recogida de residuos no existe problemática. 

Propuesta de mejora 

La configuración propuesta del viario en el entorno del nuevo centro de salud es la siguiente, 
con cada calle con una vía de un carril y sentido único de circulación: 

Ç Calle Emperador Claudio: vía de un sentido (Oeste-Este) con un carril de circulación 
excepto en el primer tramo hasta Camino del Plano que cuenta con dos. 
Aparcamiento en viario en la parte izquierda de la vía en el sentido Oeste-Este.  

Ç Calle del Emperador Tiberio: vía de un carril y sentido único de circulación (este-oeste) 
con aparcamiento en lado izquierdo en el sentido de circulación de la vía.  

Ç Calle del Emperador Vespasiano: vía de un carril y sentido único de circulación (sur-
norte) con aparcamiento en el lado izquierdo en el sentido de circulación de la vía.  

Doble sentido

Sentido Norte - Sur

Sentido Sur - Norte

Parada bus Norte - Sur

Parada bus Sur - Norte






























































































































































































































































